
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN 
FORMULADO POR LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACI~N, VINCULADO A LA SOLICITUD DE INVESTIGACI~N DE 
LOS GASTOS D E  CAMPANA DEL CANDIDATO COMUN D E  LOS PARTIDOS 
DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN LA ELECCI~N DE JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO, QUE MOTIVÓ LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE IEDF- 
UTEF/INVCAM/014/2012 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo dcl 

Estatuto de Gobierno del Distrito Fcderal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de 

Iiistituciones y Proccdirnientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

13lcctoral dcl Distrito Federal (instituto 13lectoral) es un organismo de carácter permanente, 

autoridad eri materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su 

funcionamiento y administración, así como independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida 

institucional. 

2. En términos de lo previsto en el artículo 1, fracción VIII, del Código, las disposiciones 

dicho ordenamiento son de orden público y dc obscrvaiicia general en el Distrito Federa 

cuya finalidad es rcglainrntar las normas dc la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mesicanos (Constitución) y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y atribuciones 

del Instituto Electoral. 

3. Atento a lo prcvisto en el artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su átnhito de competencia, las normas establecidas en 

el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atcndiendo a los criterios gramatical, 

sistemático, armótiico, histórico, funcional y a los principios gencrales del dcrecho, de 

acuerdo con lo dispuesto cn el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 



4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su actuación 

en los principios de certeza, legalidad, independcncia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, en cumplitnicnto a lo previsto en los artículos 

3, párrafo tercero y 18, fracciones I y 11, del Código. 

5. Atento a la previsión contenida en los artículos 15, 16 y 17 del Código, el Instituto 

Electoral se rige para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 

contenidas en la Constitución, el Estatuto de Gobierno y el propio Código. 

6. El artículo 20, párrafo primero, fracciones 1, 11, IV, VI1 y IS, del Código prescribe que el 

Instituto Electoral es rcsponsablc de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

garantizar la promoción del voto y los procedirnicntos de participación ciudadana, de 

acuerdo a la normativa de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a 

fortalecer el régimen de Asociaciones Poiíticas, y contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática, cn su ámbito de atribuciones. 

7. Conforme a lo previsto en los artículos 21, fracción 1, y 25, párrafos segundo ); tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica con un Consejo General, el 

cual es su órgano superior de dirección y se integra por siete Consejeros Electorales con 

derccho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, so 

integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien 

Secretario del Consejo, un representante por cada partido político y uno por cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

8. 1<1 artículo 35, fracciones XIII y LXV, del Código establece como atribuciones del 

Consejo General, las de determinar los topes máximos de gastos de campaña, así como, 



aprobar o rechazar los dictámenes que proponga la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización (USEI?). 

9. En  ténninos de los artículos 36 y 43 del Código, el Consejo General cuenta con el auxilio 

de Comisiones Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supen~isión del 

adecuado desarrollo de las actividades, entre las que se encuentra la Comisión de 

Fiscalización. 

10. De acuerdo con lo prcvisto por el artículo 48, fracciones IV j7 VI, del Código, la 

Comisión de Fiscalización tiene, entre otras atribuciones, las de supenrisar los resultados 

finales de los informes que presenten los partidos politicos acerca del origen y destino de los 

recursos utilizados durante las campañas de candidatos, así como emitir opinión al dictamen 

que elabore la UTEF sobre dichos informes. 

11. Por su parte, de conformidad con lo establecido en cl artículo 21, fracción IV, del 

Código, el Instituto Electoral se integra mediante diversos órganos, entre los que se 

encuentra la U'TEF, órgano con autonomía técnica y de gestión, entendiéndose por ésta la 

facultad quc asiste a este órgano para realizar sus actividades sin injerencia de algún scn~idor 

público del Instituto Electoral o representante de los Partidos Políticos o Gmpos 

Parlamentarios y sin presión para resolver en un determinado sentido. 

12. La UTEli es el órgano técnico del Instituto IZlectoral que tiene a su cargo supen~isar que 

los recursos del financiamiento público y privado que ejerzan las asociaciones políticas, se 

apliquen conforme a lo dispuesto en la Constitución, el Código y la demás normativa 

aplicable, dc conformidad con el artículo 88, párrafo primero del Código. 

13. Conforme a lo dispuesto en el artículo 222, fracciones 1 y VI1 del Código, los partidos \ 
políticos cstáti obligados a conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de 

sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 



democrático y rcndir los informes que cn materia de fiscalización establece dicha 

normatividad. 

14. El primero de junio de dos mil once, este órgano superior de dirección cmitió el 

"Acucrdo del Consejo General dcl Instituto Electoral del Distrito Fedcral, por el que se 

aprueba el Reglamento para el trámite, sustanciación y dictamen de los procedimientos 

administrativos de investigación, relativos al rebase a los topes de gastos de prccampaña y 

campaña que presenta la Unidad Técnica Espccializada de Fiscal~zación", identificado con la 

clave ACU-39-11, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

catorce de junio dc ese año. 

15. Por su parte el artículo 5 del Reglamento cl Instituto Electoral del Ilistrito Federal para el 

Trámite, Sustanciación y Dictamen de los Procedimientos Administrativos de Investigación 

Relativos al Rebase a los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña (Reglamento), 

establece que la investigación es un procedimiento de revisión que comprende la recepción y 

trámite de la solicitud, el desahogo de las diligencias, csclarecimiento dc hechos atribuidos a 

prccandidatos y candidatos que formen partc de los gastos cn sus respectivos procesos 

electivos, a través de la valoracióri de los medios de prueba y demás clementes, tanto los 

aportados por las partes como los allegados por la Unidad de Fiscalización. 1 

16. De acuerdo con lo previsto por el articulo 19, del Reglamento, el proccditnictito de 

investigación dará inicio a petición de parte mediante escrito en cl que se solicitc la 

investigación de hechos presuntamente constitutivos de un rebase a los topes de gastos de 

campaña y abunda que para promover, es necesario que se acredite interCs jurídico 

etitendiéndose por éste, en el caso de las campañas electorales, el que tienen los partidos 

políticos, coaliciones y candidatos registrados ante el Instituto I'lectoral, que contiendan por 

el mismo cargo de elección popular respecto dcl investigado, cs decir, dentro de la misma 

Demarcación 'l'crritorial, Distrito Electoral, o bien, por Jefc de Gobierno. 



17. El escrito de solicitud deberá ser presentado dentro de los tres días siguientes a la 

concliisión del periodo dc campailas, de coriformidad con cl artículo 32, del Keglamcnto, 

asimismo de acuerdo con el numeral 33 del Reglamento, una vez recibida la solicitud por la 

UTEF, tsta procederá a registrar el expediente en el Libro de Procedimientos de 

Investigación, que llevará bajo su responsabilidad, asignándole al mismo una clave 

alfanumérica, conforme al día u hora de su prescntación, e integrará el cxpedientr coi1 las 

constancias recibidas. 

18. El articulo 310 del Código de la materia dispone que los gastos realizados por los Partidos 

Políticos, Coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de 

campaña, no pueden rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Ijederal, previo al inicio de las campañas. En el entcndido que 

dentro dc los topes de gasto, se consideraran los siguientes conceptos: 

'7. Gastos depmpaganda, que comprenden l0.s reali~ados en bardas- mantas, volantes, panmrtar. 
equ$os de sonido, el~ntos polí1ii.o.f wali~ados en lugarees a/qui/ado~, pmpaganda utilitana p otms 
.rimilare.s; 

II. Gas/os operativos de la ~,ampaña, que comprenden los ,iueldosy .salanos delperronal ei~entual, 
arrendamiento even/t/crl de bie12e.s mueb1e.r e inmuehles, gastos de tran.pot-/e de matenaly personal, 
t~iútic~osy 0tro.r similares; 

111. Gastos de propaganda en medios irnprcso.r, que compn'nden los real4ado.r en cualquiera de 
estos mediar tales como de.pl"gado.s,  banda.^, r.intil/o..i. n~ensaje. anuttcios pub/il.itariosy sus 

I 
siniilare.~, tendientes a la obtet~iióir del ?:oto; 

II/. Los de.rtinudos con tnotiiio de la corz/ratu~ió~~ de ageirriar y sem~cios personales 
e peciali~ados en mercudotecniay publi~idad ele'fora(;y 

'V. Gastos n'alixados por la contratación renta> o incoporación en espa~ios 17bernéti~~o.s, como 
Internet o similares, que sean de.s/inado.r a dar a conocer la~ ,prpes tas  del 'undidato. 

Aro se coniiderarún dentm de los topes de camparia /OJ. gastos que realicen los I'artidospara J.U 
operaczón ordinanay para el .ros/enin~iento de .rz~s  órganos dirrc1i1~o.s. tnrtitf4to.i.~~ fundai~iones. 't 



19. Asimismo, los articulas 311, dcl Código y 2, inciso C), fracción 111, del Reglamento, 

establece que la campaña electoral es un conjunto de actividades llcvadas a cabo por los 

partidos políticos, coaliciones, candidatos, simpatizantes y militantes, para la obtención del 

voto dentro del periodo establecido para tal efecto. 

20. De acuerdo con el articulo 312, del Código, las campañas electorales de los Partidos 

Políticos se iniciarán: 

'% 60 días antes del término prerdo parujnatiyar las campañas ele~,tora/es. en e l  caso de 
plecriónpara]efe de Gobierno de/ Distrito I ; e d d .  y 

11. 45 diar antes del término preriirto para finalixar las canparias electorales, en los casos de 
c/ec~iót~para Diputados de Mgv~t la  Kelati~)ay]cfe.r Dc/egaciona/es. 

L a . r  campañas electorales deberán conchir tres diar antes de celebra~se /a jornada electoral 

El dia de la jornada elcí~toraly dldrante los tres días anteriort.r no sepermdirú la ce/ebración ni 
la d$usión de reuni0ne.r o actos p~íbhos  de campaña, de pmpagBnda o de pmsetitismo 
clcctorales. La contravención a estu di.po.rición .será sancionada en los términos de /a fiac~ión 1 
del artículo 379 delpmpio ~,ód&o de la materia. ': I 

21. Del análisis conjunto de las disposiciones estatutarias, legalcs y reglamentarias citadas en 

el cuerpo del presentc acucrdo, válidameiite se puede concluir que el procedimiento descrito 1 
en el artículo 271 del Código de la materia tiene como finalidad que este Instituto Electoral, a 

solicitud de los partidos políticos, coalicioncs y candidatos con interés jurídico, despliegue su 

tarea investigadora, misma que se encuentra a cargo de la Unidad de Fiscalización, a efecto de 

deterininar si algún candidato rcbasó o no los topes dc gastos de campaña fijados por el 

Conscjo General de este Instituto Electoral. 

22. Que el diez de febrcro de dos mil doce, el Conscjo Geiieral de este Instituto emitió el 

Acuerdo ACU-21-12, mediante el cual aprobó los topes de gastos de campaña para el 

proceso electoral 2011-2012, determinando que cn el caso de la elección de Jefe Delegaciotlal 

cn Iztacalco, el límite de gasto ascendía a la cantidad de $996,102.38, (novecientos noventa y 

seis mil ciento dos 38/100 M.N.). 



23. Que el treinta de junio de dos mil doce, en la Oficiaiía de partes de este Instituto se 

presentó un escrito signado por el ciudadano Emilio Serrano Jiménez, en su calidad de 

candidato común a Jefe Delegacional en Iztacalco por los partidos de Revolucionario 

I~istirucional y Verde Ecologista de Mésico, mediante el cual solicitó a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, se investigaran los actos relativos al monto y erogación de los 

recursos utilizados por la ciudadana Elizabeth Mateos Hernándcz, candidata común a Jefe 

Delegacional en lztacalco por los partidos de la lievolución Democrática, del Trabajo 

Movimiento Ciudadano, que dio lugar a la integración del expediente IEDF- 

UTEF/IN\TCAM/O14/2012. 

24. El primero de julio del presente año se llevó a cabo la jornada electoral en esta ciudad 

para elegir Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 

Delegacionales, resultando ganadora en la elección para Jefe Delegacional en Iztacalco la 

Ciudadana Elizabeth Mateos Hernández, candidata común por los partidos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadaiio, a quien se le enrregó la constancia de 

mayoría por el Consejo Distrital XV el cinco de julio del mismo mes y año. l 
25. Que con fecha tres de julio dc dos mil doce, la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización admitió a trámite la solicitud de investigación y la identificó con la clave IEDF- 

UTEF/INVCi\hí/Ol4/2012. 

26. Mediante proveído del dos de agosto, notificado en esa misma fecha a este Instituto 

Electoral, el Tribunal Electoral del Distrito Federal, por acuerdo del pleiio de los magistrados 

integrantes, requirió a la Unidad de Fiscalización y al Consejo General de este Órgano 

Administrativo Electoral para que dentro de los diez días naturales contados a partir dcl día 

siguiente a la notificación de ese acuerdo emitieran conforine a sus atribuciones los 

dictámenes y resoluciones, en los expedientes respectivos relacionados con el informe de 

resultados del origen, destino y aplicación de 10s rccursos involucrados en las campañas de 



jefes delegacionales, entre las que se encontraba, la relativa al expediente IEDF- 

UTEF/INVCAM/014/2012; requerimiento realizado con el apercibimiento de que en caso 

de no cumplir dentro del término otorgado, se impondría una medida de apremio de las 

previstas cn el arúculo 70 de la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal. 

27. Que desahogadas todas las fascs procedimentales de la investigación, cuyas constancias 

obran cn el dictamen que se acompaña al presente acuerdo formando parte del mismo, el 

cinco de agosto del presente año se decretó el cierre de instrucción de dicha investigación. 

28. Corifortne a lo previsto en el numeral 43 del Reglamento, la UTEF procedió a formular el 

informe filial de resultados y el Dictamen relativo al expediente UTEF/INVCAh4/014/2012. 

Tomando como base los rubros de la investigación y los elementos quc obraban en autos. 

Dictaminando lo siguiente: 

"PRIMERO. N o  se a~n~I i ta  que la ~ludadana Eiirabetb Mateos 13ernúndeq 

postulada por los partidos (le la Rer~olu~iórr Demo~vúti~~u, del Trabajo g Mor:imiento 

Ciudadano, h q a  rebu.rado e/ tope de gastos de ~'ampañu fijado por el  C'onsqo Generul 

del Instituto Electoral del Dirtnto Federal, re.pel.to de la candidatura a Jef i  

Delqucional en l'~tucalco, de conforn~idad ~vrt lar rapne.i- e3Sre~uda~ en e l  

Considerando 1/11 de este Dil~tarneiz. 
I 

SEGUNDO. .Sométa.re e l  presetrle Dictame?l a /a mnsidera~iór~ 11, cn .rn ~ z r o ,  

apmbacióri del Consqo Generul del Instituto Electoral del Dirtrito 17ederat, lo 

anterior, de confómtidad a lo di.puesto por e l  arfic~(/o 60 del Regla,men!o. " 

29. Con fundamcnto en el arúculo 48, fracción VI, del Código, la Comisión de Fiscalización 

en su Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el nueve de agosto de dos mil doce, 

emitió opinión al dictamen formulado por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

vinculado a la solicitud de investigación de los gastos de campaña de la candidata común de 

los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y h4ovimiento Ciudadano en la 



elección de Jefe Delegacional en Iztacalco, quc motivó la integración del expediente IEDF- 

U'I'El~/INVCAM/Ol4/2012. 

30. El nueve de agosto de dos mil doce, mediantc oficio IEDF/U'TE17/1188/2012, el 

Encargado del Despacho de la U'I'EF, remitió el dictamen de referencia a la Secretaría 

Ejecutiva, para los efectos lcgalcs conducentes. 

Por lo antes expuesto y fundado este Consejo General: 

ACUERDA 

l PRIMERO. Se aprueba cl dictamen formulado por la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización vinculado a la solicitud de investigación de los gastos dc campaña de la 

candidata común de los partidos de la Kcvolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 

Ciudadano en la elección de Jefe Delegacional en Iztacalco, que morfió la integración del 

expediente IEDF-UTEF/INVCAM/O14/2012, que corre agregado al presente Acuerdo, 1 
l 
l formando parte integrante dcl mismo. I 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutix~o para que dentro de los cinco días naturales ( 1  
siguientes a su aprobación notifique el contenido del presentc Acuerdo y su anexo a las 

partes, para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su aprobación, notifique el contenido del presente Acuerdo al Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, en cumplimiento a su Acuerdo plenario de dos de agosto de dos mil 

doce, remitiéndole copia certificada del dictamen y del cxpcdicnte IEDF- 

'UTEF/INVCAM/O14/2012. 



CUARTO. Se instruye a la Utudad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales para que, dentro de los tres días naturales siguientes a la 

aprobación de cste Acuerdo, realice las adecuaciones quc sean procedentes por virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio de 

Internet www.iedLorg.mx 

QUINTO. Publíqucse este Acuerdo dentro del plazo de tres días naturalcs en los estrados 

del Instituto Electoral, de sus cuarcnta Direcciones Distritalcs y en la página de Internet 

www.iedLorg.mx 

SEXTO. Para mayor difusión, publíquese la esencia de esta determinación en las cuentas del 

Instituto Electoral, en las redes sociales Twittery Facebook 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 

s las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

z de agosto de dos mil doce, firmando al calce el 

a fe de lo actuado de 

ulos 58, fracción V fracción V del Código 



-. . EXPEDIENTE: IEDF-UTEFIINVCAM101412012 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACI~N 

EXPEDIENTE: IEDF-UTEFIINVCAMlOl4/2012 

lNIlllUlOnEClOW 
m1 DlllRllO FEDfRAl 

SOLICITANTE: EMILIO SERRANO JIMENEZ EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATO COMÚN A JEFE 
DELEGACIONAL EN IZTACALCO POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO 

INVESTIGADO: ELIZABETH MATEOS HERNANDEZ 
CANDIDATA COMÚN A JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO POR LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUC16N DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

DICTAMEN 

México, Distrito Federal, a nueve de agosto de dos mil doce, 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 
integran el expediente al rubro citado, y a efecto de resolver el fondo del 
presente asunto al tenor de los siguientes: 

R E S U L T A N D O S  

1. Acuerdo de Inicio del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. 
Acorde con lo previsto en el articulo 20, fraccibn II del Cbdigo de 
Instituciones y   roce di mi en tos Electorales del Distrito Federal (código), 
el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es 
responsable de la funcibn estatal de organizar las elecciones locales y 
los procedimientos de participación ciudadana, así en fecha siete de 
septiembre de dos mil once, el Consejo General de este Instituto 
Electoral aprobb el "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal por el que se aprueba la convocatoria dirigida a la 
ciudadania y partidos politicos a participar en el Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012, para elegir Jefe de Gobierno, Diputados a la 
Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, cuya jornada electoral se 
celebrará el primero de julio de 20'12, identificado con la clave 
alfanumérica ACU-50-11. 

2. Acuerdo donde se determina el tope de Gastos de Campana. 
Con fecha diez de febrero de dos mil doce, se aprobb el "Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se 
determina el tope de gastos de campaña para Jefe de Gobierno, 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes 
Delegacionales, en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, 
identificado con la clave alfanum6rica ACU-21-12, por el cual fijb, entre 
otros, lo relativo al tope de gastos durante el periodo de campana para 
el cargo a Jefe Delegacional en Iztacalco, en la cantidad de 



EXPEDIENTE: IEDF-UTEFIINVCAM1014/2012 

$996,102.38 (novecientos noventa y seis mil ciento dos pesos 381100 
MN). 

3. Acuerdo por el que se otorga el reglstro al candldato 
investigado. El día once de mayo de dos mil doce, el Consejo General 
aprobó el "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por el que se otorga supletonamente el registro como 
candidata a Jefe Delegacional en Iztacalco, a la ciudadana Elizabeth 
Mateos Hernández, postulada en candidatura común por los partidos de 
la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2012, identificado con la clave ACU- 
747-12. 

4. Perlodo de campaña. De conformidad con lo previsto en el artículo 
312 del Código, se advierte que tratandose de Jefes Delegacionales, 
las campanas electorales se iniciaron cuarenta y cinco dias antes del 
término previsto para su finalización, mismas que concluyeron tres dias 
antes de celebrarse la jornada electoral. En ese sentido, durante el 
Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, ese período comprendió del 
catorce de mayo al veintisiete de junio del afio en curso. I 

5. Día de la jornada electoral. El día uno de julio de dos mil doce, tuvo 
verificativo la jornada electoral del Proceso Electoral Ordinario 2011- 
2012, toda vez que de conformidad a lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 277 del Código, fue el primer domingo del mes referido, en 
dicha contienda electoral y respecto de la elección a Jefe Delegacional 
en Iztacalco, se arrojaron los siguientes resultados: 

EUUBETHMITEOSHERNWDEL 2 5 . W  VEMINXUW HILSElSClEMOS SEIS 

VOTOSNULOS 
6,425 SE6  MIL CUITRWEMOS VEINKJNU) 

VOTAUh TOTAL EMlnOL 
220,478 WSClEMOS VEIMlNUEVE MIL UEMOSETEMA Y SEIS 
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6. Sustanciaci6n del procedimiento de investigación. El treinta de 
junio de dos mil doce, se recibió en la Oficialla de Partes del Instituto 
Electoral, el escrito por parte de Emilio Serrano Jiménez, en su calidad 
de candidato común a Jefe Delegacional en lztacalco por los partidos 
Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, mediante el 
cual solicitó a la Unidad TBcnica Especializada de Fiscafización (Unidad 
de Fiscalización), se investigaran los actos relativos al monto y 
erogación de los recursos utilizados por la candidata Elizabeth Mateos 
Hernández candidata común a Jefe Delegacional en lztacalco por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano. 

6.1 Hechos denunciados por el solicitante. En su calidad de 
candidato común Emilio Serrano Jiménez, a Jefe Delegacional en 
lztacalco por los partidos Revolucionario lnstitucional y Verde 
Ecologista de México, argument6 en su escrito de solicitud de 
investigación, la existencia y permanencia de elementos materiales que 
bajo los distintos rubros previstos por la normativa electoral formaron 
parte de los gastos de campana a cargo de Elizabeth Mateos 
Hernández, candidata común a Jefe Delegacional en lztacalco por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, y que con dichos gastos rebasó el tope de gastos de 
campana fijado por la autoridad electoral; siendo los hechos los 
siguientes: 

b- Que el proceso Electoral Ordinario dio inicio en el mes de 
octubre del aAo próximo anterior, tal y como lo establece el 
artículo 277 del código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y concluye una vez que de haya 
resuelto el u1t;mo medio de impugnación que se hubiere 
interpuesto. 
11.- Que el Consejo General Del (sic) Instituto Electoral del 
Distrito Federal el 10 de febrero del presente ario, aprobó 
mediante el acuerdo ACU-21-72 el tope de gastos de campafia 
entre otros el de la Delegación Iztacalco, que asciende a la 
cantidad de $994 102.38 pesos (novecientos noventa y seis mil 
ciento dos pesos 38/00 mn) (sic). 
111.- Que las campafias para Jefe Delegacional tandrbn una 
duración de 45 días, tal y como lo establece el articulo 312 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. 
/V.- En una vista a toda mi Delegación el primero de abril de 
2012, me pude percatar que en distintos lugares de esta 
demarcación se encontraba una desmedida cantidad de 
elementos propagandlsticos con el nombre de (sic) C. 
ELIZABETH MATEOS HERNANDEZ promoviendo su 
candidatura a la Jefatura Delegacional para lztacalco, así como 
distintos eventos masivos y artísticos que a todas luces 
rebasan y por mucho el tope de gastos de campaña que 
estableció la autoridad electora median (sic.) el acuerdo ACU- 
21-12 de fecha 10 de febrero de 2012, violentando lo que 
establece los (sic.) 310, 377 fraccidn VI, 378 fraccidn 111 del 
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Distrlto Federal; 48 del Reglamento para el Trámite 
Sustanciación y Resoluciones de los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
V.- Agravia al proceso electoral la conducta lesiva de la 
normatividad electoral llevada a cabo por C. ELIZABETH 
MATEOS HERNANDEZ CANDIDATA COMUN (sic) DE LOS 
PARTIDOS DE LA REVOLUCI~N DEMOCRATICA, DEL 
TRABAJO Y MOVlMlENTO CIUDADANO A JEFA 
DELEGACIONAL POR IZTACALCO, al haber hecho gastos 
excesbos y que hace evidente el tope de gastos de campaña 
establecido en el acuerdo ya citado, con el fin da tomar ventaja 
en la contienda electoral, tal y como lo acreditamos con los 
elementos probatorios que anexo al presente escrito y que 
desde este momento ofrezco como tal, y con lo que 
acredito los hechos narrados. 
VI.- Así pues, como se desprende del contenido de los artlculos 
309, 310, 377 fracción VI, 378 fracción 111 del Código de 
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Distrito 
Federal; 48 del Reglamento para el Trámite Sustanciación y 
Resoluciones de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
los actos que hoy se sefialan como ilegales se encuentran 
definidos en este dispositivo, más aún porque trata del punto 
medular de esta denuncia, es decir, se hace el exacto 
seAalamiento de lo que es y en qu6 consiste de un acto o 
actividad propagandlstica en carnpafias, así las coses es 
evidente que los actos denunciados encuadran perfectamente 
en los supuestos del citado dispositivo legal, atendiendo al 
concepto antes mencionado, se hace evidente que existe un fin 
en los actos propagandlsticos ligados a los actos a su 
candidatura, esto es as1 en viriud de que de los actos del 
denunciado se desprende que influye directamente en el ánimo 
y decisiones de los ciudadanos de la Delegación htacalco con 
respecto del proceso electoral del próximo primero de julio del 
año en curso. 
VI/. El argumento anterior se acredita fehacientemente con las 
pruebas consistente (sic.) en 775 videos que se encuentran en 
una memoria USB de 32 GB que contienen propaganda 
electoral colocada en diversos lugares de la Delegación 
Iztacalcoo una memoria USB que contiene cuatro videos con 
fotograflas anexas, relativo a eventos de mujeres y en la Sala 
de Armas de la Ciudad Deportiva y que se seAalan en el 
capitulo da pruebas de este escrito, obteniendo con su doloso 
actuar una ventaja sobre los demes candidatos, por lo que 
afecta el orden de imparcialidad que debe prevalecer en toda 
contienda electoral en cualquiera de sus niveles. 
El incumplimiento a la norma referida dará motivo a que el 
Instituto, respetando la garantía de audiencia, a trav6s de 
sus brganos competentes y en los plazos 
correspondientes, fundando motivando y prevlamente 
acreditado el incumplimlento, se le aplique las medidas 
que se establecen en los artículos 379 y 380 del Cbdigo 
atinente. 

4 
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Lo anterior es asi, en virtud de que al  usar 
indiscrimlnadamenfe de recurso económicos en distintas 
colonlas de la Delegación Iztacalco, en elementos 
propagandísticos, as1 como eventos masivos en todo el  
territorio de la demarcación por la cual pretende ser Jefa 
Delegaclonal, por lo que se pide a este 6rgano electoral para 
que con fundamento en el artlculo 48 último párrafo del 
Reglamento para el Trámite Sustanciaci6n y Resoluciones de 
los Procedimientos Administrativos Sencionadores del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para que en el  plazo que dicta 
este precepto legal invocado dicte las medidas y sanciones 
procedentes, con el objeto de evitar la producci6n de datios 
irreparables, la afectacibn de los principios que rigen le (sic.) 
procesos electoral (sic) o bien la vulneraci6n de los bienes 
jurldicos tutelados por la normatividad lectoral. (sic.) 

Resaltado propio 

6.2. Admisión y requerimiento del reporte de gastos de campana. 
Por acuerdo de tres de julio de dos mil doce, el Encargado del 
Despacho de la Unidad de Fiscalización ordenó admitir la solicitud de 
investigación e identificarla con la clave IEDF-UTEFIINVCAM101412012; 
asimismo, requirió a los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, los reportes de campana de lo 
ingresos y gastos de la candidatura común a Jefe Delegacional en 
Iztacalco; el trece del mismo mes y ano, se realizó mediante proveido, 
un segundo requerimiento a los partidos pollticos postulantes. dando 

presentar el reporte de gastos de dicha candidatura. 

$ 
respuesta Únicamente Movimiento Ciudadano; por último el veinte de 
julio de dos mil doce se otorgó adicionalmente, un plazo de veinticuatro 
horas a los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo para 

Es oportuno seflalar que los partidos Movimiento Ciudadano, de la 
Revolución Democrática y del Trabajo desahogaron los requerimientos 
referidos en fechas catorce, diecinueve y veinte de julio del presente 
aflo, respectivamente. 

6.3 Revisión del reporte de gastos y emisión del reporte preliminar. 
En fecha veintitres de julio de dos mil doce, la Unidad de Fiscalización 
emitió el informe preliminar de los resultados obtenidos al andlisis al 
reporte de gastos de campaña de la ciudadana Elizabeth Mateos 
Hernández, candidata común a Jefe Delegacional en lztacalco por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano. 

Asimismo, el treinta y uno de julio de dos mil doce, se levantó el acta 
circunstanciada concerniente al inicio de los trabajos de investigación a 
la campaña electoral de 2012, así como el origen, monto y erogación de 
los recursos utilizados por partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano en la candidatura común a Jefe 
Delegacional en Iztacalco, como parte del proceso relacionado con la 
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investigación. 

El tres de agosto de dos mil doce, se elaboró el Acta circunstanciada 
relativa a la conclusión de los trabajos de investigación de los ingresos 
y gastos así como el origen, monto y erogación de los recursos 
utilizados por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano en la candidatura común a Jefe Delegacional en 
Iztacalco. 

7. Emplazamiento y contestación. Mediante proveido de fecha 
veinticuatro de julio de dos mil doce, se ordenó emplazar a la ciudadana 
Elizabeth Mateos Hernández. candidata común a Jefe Delegacional en 
Iztacalco, ofreciendo respuesta el veintiocho de julio de d& mil doce, 
realizando las manifestaciones v ofreciendo los medios de prueba que 
consideró pertinentes. 

8. Requerimiento del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Mediante proveldo de fecha dos de agosto del atio en curso, notificado 
en esa misma fecha a este Instituto Electoral, el órgano jurisdiccional 
electoral local por acuerdo del pleno de sus magistrados integrantes, 
requirió a la Unidad de Fiscalización y al Consejo General de este 
Instituto Electoral para que dentro de los diez dlas naturales contados a 
partir del día siguiente a la notificación de ese acuerdo emitieran 
conforme a sus atribuciones los dictámenes y resoluciones, en los 
expedientes respectivos relacionados con el informe de resultados del 
origen, destino y aplicación de los recursos involucrados en las 
campañas de jefes delegacionales entre las que se encontraba la 
relativa al presente expediente. 

Requerimiento realizado con el apercibimiento de que en caso de no 
cumplir dentro del tkrmino otorgado, se impondrla una medida de 
apremio de las previstas en el artlculo 70 de la Ley Procesal Electoral 
del Distrito Fedecal. 

9. Pruebas y cierre de instrucción. El uno de agosto de dos mil doce, 
el Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización, proveyó 
sobre la admisión y desechamiento de las pruebas ofrecidas por el 
solicitante e investigado. 

Asimismo, el cinco de agosto de dos mil doce, se ordenó el cierre de 
instrucción, procedikndose a elaborar el informe final de resultados y 
del Dictamen. 

10. Emisión del Informe final de resultados. El siete de agosto de 
dos mil doce, la Unidad de Fiscalización, con fundamento en el articulo 
58 del Reglamento emitió, el Informe Final del Resultados, el cual fue 
glosado al expediente de cuenta. 

En sesión de nueve de agosto de dos mil doce, la Comisión de 
Fiscalización, emitió opinión al Dictamen elaborado por la Unidad de 
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Fiscalización. 

El nueve de agosto de dos mil doce, la Unidad de Fiscalización, remitió 
el Dictamen antes citado, a la Secretaria Ejecutiva, a efecto de que se 
sometiera a consideración del Consejo General. 

CONSIDERANDOS 

l .  COMPETENCIA. Esta Unidad de Fiscalización es competente para 
realizar el análisis de las solicitudes de investigación y emitir el presente 
Dictamen, CON FUNDAMENTO en los artículos 14, 16, 41 fracción V, 
penúltimo párrafo, 116, fracción IV, incisos b), c), h), j), k) y m) y 122, 
párrafo sexto, inciso C, Base Primera, fracción V, inciso 9 de la 
Constitución Política deelos Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 
120, 122, 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
(Estatuto); 1, 3, 18, 20, 25, 35, fracciones XIII, XIX. XXV y XXXIX, 36, 
42, 43, fracción V, 48, fracciones IV y IX, 88, 90 fracciones Vlll y XVll y 
271 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal; 88 fracción VI de la Ley Procesal Electoral del Distrito 
Federal, 1, 3,4. 5, 6, 19, 20, 27, 28, 31, 37, 43, 59 y 60 del Reglamento 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para el Trámite, Sustanciación 
y Dictamen de los Procedimientos Administrativos de Investigación 
Relativos al Rebase a los Topes de Gastos de Precampatia y Campana 
(Reglamento), en atención a que se trata de una solicitud de 
investigación, promovida por el ciudadano Emilio Serrano Jiménez con 
la finalidad de investigar un presunto rebase al tope de gastos de 
campafia, cometido por la ciudadana Elizabeth Mateos Hernández, en 
su calidad de candidata a Jefa Delegacional en lztacalco por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano. 

II. PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 

1. Análisis de los requisitos de improcedencia. Para efecto de esta 
determinación y estar en condiciones de valorar los hechos puestos en 
conocimiento de esta autoridad, es menester cerciorarse que no existe 
impedimento jurídico alguno. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código son de 
orden público e interés general, segi5n dispone el artículo 1, párrafo 
primero del propio ordenamiento, el análisis de los mencionados 
presupuestos procede de oficio o a petición de parte. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisp~dencia J.01199, sustentada 
por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe 
a continuación: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE 
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IMPuGNACI~N PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio de los agravios 
formulados a través de los medios de impugnación que regula el 
Código Electoral del Distrito Federal, este Tribunal debe analizar 
las causales de improcedencia que en la especie puedan 
actualizarse, por ser su examen preferente y de orden público, de 
acuerdo con lo dispuesto por el párrafo primero del artlculo lo del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

Recurso de apelación TEDF-AP-001/99. Partido Acción Nacional. 
30 de marro de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Estuardo Mario Bermúdez Molina. Secretaria de Estudio y Cuenta: 
Noheml Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-0081'99. Partido Revolucionario 
Institucional. 24 de junio de 1999. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Alejandro Juárez Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-O11/99. Socorro Aparicio Cruz. 
24 de junio de 1999. Mayorla de tres votos. Ponente: Estuardo 
Mario Bermúdez Molina. Secretaria de Estudio y Cuenta: Noheml 
Reyes Buck." 

Asimismo, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia S3LA 01197, 
sostenida por la Sala Su~erior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la ~ederacibn, en la compilacibn oficial Jurisprudencias y Tesis 1 
Relevantes 1997-2005, visible en las páginas 317-318, al tenor 
siguiente: 

"ACCIONES. SU PROCEDENCIA ES OBJETO DE 
ESTUDIO OFICIOSO.- Es princiaio general de derecho oue 
en la resolución de l& asunhs debe examinarse, 
prioritariamente, si los presupuestos de las acciones 
intentadas se encuentran colmados, ya que de no ser as/, 
existirla impedimento para dictar sentencia condenatoria, a 
pesar de que la parte demandada se haya defendido 
defectuosamente o, inclusive, ninguna excepción haya 
opuesto. 

Tercera Época 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre 
el Instituto Federal Electoral y sus sewidores. SUP-JLI- 
02107. José Antonio Hoy Manzanilla. 7 de agosto de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navam 
Hidalgo. 
La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Podar 
Judicial de la FederacWn, Suplemento 1. AAo 1997, página 
33" 
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En dicha lógica y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, 
párrafo primero del Reglamento y 54, fracción V, de la Ley Procesal 
Electoral de aplicación supletoria. se procede a determinar si en la 
esoecie se colman los reauisitos aue la normativa aplicable exige para 
el &studio de fondo del prbcedimic?nto de investigaci6n, solicitad6 aesta 
Unidad de Fiscalización resoecto de la ciudadana Elizabeth Mateos 
Hernández, candidata común a Jefe Delegacional en lztacalco de los 
partidos de la Revolucibn DemocrAtica, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano. 

2. Cumplimiento de. requisitos. Del escrito de solicitud de 
investigación se advierte que reúne los requisitos de procedibilidad 
previstos en el artículo 20 del Reglamento, en virtud de que: 

a) En el escrito inicial, el solicitante manifiesta su nombre completo, 
exhibiendo copia simple de la credencial de elector, expedida a su favor 
por el Instituto Federal Electoral, la cual obra en autos de la 
investigación que nos ocupa a foja diez; persona que se ostenta como 
Candidato a Jefe Delegacional por Iztacalco, por los partidos 
Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, acreditando 
además su interés jurldico. 

b) Asimismo, el solicitante hizo saber el nombre de la investigada 
"Elizabeth Mateos Hernández", lo cual obra a foja dos del expediente en 
que se actúa, siendo ésta candidata comSin a Jefe Delegacional por 
lztacalco por los partidos de la Revoluci6n Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano. 

c) El solicitante seiíaló en su escrito inicial como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones dentro del Distrito Federal; el 
ubicado en calle Oriente 249 "A", ndrnero 92, Colonia Agrícola Oriental, 
Delegación Iztacalco, as1 como las personas autorizadas para tal 
efecto. 

d) De igual manera, el solicitante narró de forma clara y sucinta los 
hechos mediante los cuales fundó su solicitud de investigación y los 
preceptos presumiblemente violados por la investigada Elizabeth 
Mateos Hernández, tal y como obra en la investigación que nos ocupa. 

e) Por otra parte, cabe apuntar que Emilio Serrano Jimenez, con objeto 
de acreditar sus aseveraciones, ofreció diversos medios de prueba, los 
cuales al ser analizados primigeniamente por esta Unidad de 
Fiscalización, permitieron establecer, al menos en grado indiciario, la 
verosimilitud de los hechos denunciados; selialando las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar; en la medida que se describían elementos 
propagandísticos y publicitarios presuntamente desplegados por la 
ciudadana Elizabeth Mateos Hernández. 

9 Por Último, se hace referencia que a foja nueve del escrito de 
solicitud de investigación se aprecia una firma ilegible en la que aparece 

9 
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el nombre de Emilio Serrano Jiménez, Candidato a Jefe Delegacional 
por Iztacalco, por los partidos Revolucionario lnstitucional y Verde 
Ecologista de México. 

No se soslaya mencionar, que la Unidad de Fiscalización tuvo 
debidamente acreditada su personalidad, en virtud de que mediante 
oficio IEDFIUTEF1983/2012 solicitó al Encargado del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se le informara si dicha 
persona, se encontraba registrado en el Proceso Electoral Ordinario 
201 1-2012 como candidato a algún cargo de elección popular; oficio 
que fue debidamente desahogado mediante el similar con número 
IEDFIDEAP/0947/12, en el que se informó que dicho candidato si 
contaba con registro al cargo para Jefe Delegacional por Iztacalco; 
adjuntando copia certificada del acuerdo ACU-731-12 a través del cual, 
el Consejo General de este Instituto Electoral; aprobó en fecha 11 de 
mayo de 2012, su registro. Ahora bien, por lo que hace a la investigada 
Elizabeth Mateos Hernández, también esta Unidad de Fiscalización 
solicitó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas. se le 
informara si la misma se encontraba registrada en el Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012 a algún cargo de eleccidn popular, por lo que 
mediante el mismo oficio antes referido se hizo del conocimiento que el 
Consejo General de este Instituto Electoral mediante acuerdo ACU-747- 
12, de fecha 11 de mayo de 2012 aprobó su registro al cargo de 
candidata a Jefa Delegacional por lztacalco 

Lo que permite arribar a la conclusión de que en el presente caso se Iv 
satisfacen los presupuestos de la vla y, por tanto, ha lugar a analizar el 
fondo de la solicitud planteada con base en los elementos que obran en 
autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si se actualiza o no 
el rebase al tope de gastos. 

Atento a lo anterior, es de señalar que al momento de desahogar el 
emplazamiento del que fue objeto, la investigada solicitó a esta 
autoridad declarar improcedente la investigación en que se actúa, 
debido a que, a su juicio en la solicitud de investigación estaba 
expuesto en términos genéricos e imprecisos el gasto excesivo de los 
recursos de campaña y se omitió aportar los elementos de prueba 
mínimos para presumir la existencia de esos hechos que permitieran a 
la autoridad admitir e iniciar la investigación, lo cual resulta inatendible a 
la luz de los razonamientos vertidos en el numeral que antecede, los 
cuales hacen manifiesto que la solicitud satisface los presupuestos 
procesales y normativos que exige la facultad investigadora de esta 
Unidad de Fiscalizacibn; de ahí que deba entrarse al fondo del 
asunto, a fin de establecer si se acredita o no el rebase al tope de 
gastos de campaña de la candidatura investigada. 

III. MARCO NORMATIVO. Previo al análisis de fondo de la presente 
resoluci6n, se considera necesario precisar el marco jurídico aplicable 
al sistema electoral en el Distrito Federal, con especial referencia al 
sistema normativo que rige el procedimiento de la presente indagatoria. 

10 



En este orden de ideas, el articulo 116, fracción IV, incisos h) y m), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 
las leyes que se expidan en materia electoral deben fijar los criterios 
para establecer los limites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampafias y campanas electorales, así como se establezcan las 
sanciones por su Incumplimiento, se fijen las causales de nulidad de las 
elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, así 
como los respectivos plazos para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas. 

Por su parte el articulo 122, fracciones II y IV del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, dispone con relación a los partidos políticos que la 
ley sefialará los procedimientos para el control y uso de todos los 
recursos con que cuente (los límites a las erogaciones en sus 
precampaflas y campanas políticas), así como el establecimiento de 
sanciones para su cumplimiento. 

Acorde con lo anterior, el articulo 1, fracciones 11, IV, V, VI y VII, del 
Código, dispone la reglamentación de los anteriores dispositivos, 
respecto a las prerrogativas y obligaciones de los partidos politicos, la 
función de organizar las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados a 
la Asamblea Legislativa y Jefes ~ele~acionales, el regimen sancionador 
electoral, los procedimientos de investigación v fiscalizacibn electoral y \ ' 1  
atribuciones del Instituto Electoral y-~ribunal Electoral del ~istr i to 
Federal. 

Sobre [as anteriores bases, la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
Federal, prevé en diversos artículos lo siguiente: 

En su artículo 2, establece que el sistema de medios de impugnación 
(que regula la propia ley), tiene por objeto garantizar que todos los 
actos y resoluciones electorales se sujeten al principio de legalidad. 

Asimismo, el artlculo 11 dispone que dicho sistema de medios de 
impugnación se integra, entre otros, por el juicio electoral, a su vez el 
articulo 16, sefiala que los medios de impugnación que guarden 
relación con los procesos electorales deberán presentarse dentro de los 
cuatro días contados a partir del dia siguiente a aquel en que se haya 
tenido conocimiento del acto o resolución. Así conforme al articulo 76, 
el juicio electoral tiene por objeto garantizar la legalidad de todos los 
actos, acuerdos y resoluciones que dicten las autoridades electorales. 

Por su parte el artfculo 77, fracción IV, indica que se podrá promover el 
juicio electoral por los partidos políticos y las coaliciones en contra de 
los cómputos totales y entrega de constancias de mayoría o asignación 
en las elecciones, ordenando el artículo 78, que cuando el juicio 
electoral se relacione con los resultados de los cómputos, el plazo para 
interponer el referido medio iniciará al dla siguiente en que concluya el 
cómputo distriital de la elección de que se trate. 



EXPEDIENTE: IEDF-UTEFIINVCAMIO1412012 

En ese tenor conforme al articulo 82, las resoluciones que recaigan a 
los juicios en comento, podrán tener como efectos declarar la nulidad 
de una elección y revocar las constancias cuando se actualicen los 
supuestos normativos conducentes. Con relación a ello el articulo 88, 
fracción VI, contempla como causa de nulidad de una elección cuando 
el partido político o coalición, sin importar el número de votos obtenido 
sobrepase el tope de gastos de campaiia en la respectiva elección y tal 
determinación se realice por la autoridad electoral, mediante el 
procedimiento de revisión preventivo de gastos sujetos a topes, en 
términos de l o  previsto en el Código, afiadiendo que, en dicho 
supuesto, el candidato y partido político responsables no podrán 
participar en la elección extraordinaria respectiva, asi como que s61o 
podrá ser declarada nula la elección cuando las causas que se 
invoquen hayan sido plenamente acreditadas y sean determinantes 
para el resultado de la elección. 

Así, el procedimiento preventivo al cual alude la Ley Procesal Electoral 
para el Distrito Federal se encuentra previsto originalmente en el 
articulo 271 del Código y normado en el Reglamento del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para el Trámite, Sustanciación y Dictamen 
de los Procedimientos Administrativos de Investigación Relativos al 
Rebase a los Topes de Gastos de Precampaña y Campana, 
procedimiento que si bien forma parte del esquema de fiscalización 
previsto en la normativa electoral difiere en su objetivo y alcance 
respecto del sistema de revisión ordinario de los recursos de los 
partidos politicos llevado a cabo por esta Unidad de Fiscalizaci6n con 
motivo de los informes que presentan los partidos políticos, a saber: 

a) lnformes anuales. Los cuales deben ser presentados a más 
tardar dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que 
culmina el ejercicio fiscal correspondiente. 

b) Informes de los procesos de selección interna de los 
candidatos (precampaiia). Los cuales se presentan en los cinco 
días posteriores a aquel en hubieran concluido las precampatias. 
Estos informes serán revisados en dos etapas: 

Respecto de los candidatos que obtuvieron el triunfo, 
en forma previa al registro de candidaturas. 

Respecto del resto de los candidatos a la par del 
informe anual. 

c) lnformes de campaña. Los cuales se presentan una vez 
concluidas las campañas electorales dentro de los sesenta dias 
siguientes. 

Por su parte y conforme a lo expuesto, el procedimiento de solicitud de 
investigación por el supuesto rebase al tope de gastos de campana, fue 
concebido para que opere como causa de nulidad de una elección, es 
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decir, que al pretenderse la nulidad de una elección por el presunto 
rebase al tope de gastos de campana, debe existir un dictamen emitido 
por la autoridad administrativa siendo el órgano competente para ello la 
Unidad de Fiscalización, dictamen en el que se determinará de ser el 
caso que un partido político y el candidato postulado incurrieron en el 
rebase de gastos. 

Por tanto, si el objetivo primordial de este tipo de procedimientos de 
investigación radica en la necesidad de proveer al Tribunal Electoral del 
Distrito Federal del elemento de prueba para que se actualice el 
supuesto normativo contenido en el citado artlculo 88, fracción VI de la 
Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal respecto de la nulidad de 
una elección, es necesario que esta Unidad de Fiscalización, tenga 
conocimiento del candidato ganador de la elección de que se trate y de 
los juicios electorales que se hubieran interpuesto en los que se pida la 
nulidad haciendo valer el supuesto rebase al tope de gastos; pues a 
ningún efecto práctico llevaria en este momento desplegar el 
procedimiento de investigación cuando no existiera medio de 
impugnación alguno, toda vez que esa elección se considera válida, 
definitiva e inatacable, en tBrminos de lo establecido en el articulo 91, 
párrafo segundo de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 

En esta secuencia, conforme a la facultad reglamentaria con la que 
cuenta el Consejo General, prevista en el articulo 35 fracción 1, inciso c) 
del Código y en apego a los principios descritos, aprobó en Sesión 
Extraordinaria de primero de junio de dos mil once mediante acuerdo 
identificado con clave ACU-39-11, el Reglamento del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para el Tramite, Sustanciación y Dictamen de los 
Procedimientos Administrativos de Investigación Relativos al Rebase a 
los Topes de Gastos de Precampatia y Campana, mismo que fue 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el catorce del mismo 
mes y ano. 

Así, en dicho cuerpo normativo conforme al articulo 5 del Reglamento 
se creó un procedimiento de revisión que comprende la recepción y 
trámite de la solicitud, el desahogo de las diligencias, esclarecimiento 
de hechos atribuidos candidato; que formen parte de ese proceso 
electivo, a travBs de la valoración de los medios de prueba y demes 
elementos, tanto los aportados por las partes como los allegados por la 
Unidad de Fiscalización, dicha investigación cuenta con rasgos 
particulares, a saber: 

Por su parte, el articulo 19 del Reglamento establece que dicho 
procedimiento sólo puede iniciarse a instancia de parte, debiendo 
acreditarse interés jurídico para ello entendiendose por Bste el que 
tienen dentro de una campaña electoral, los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos registrados ante el Instituto Electoral, que 
contiendan por el mismo cargo de elección popular respecto del 
investigado, es decir, dentro de la misma Demarcación Territorial, 
Distrito Electoral, o bien, por Jefe de Gobierno. 



Asimismo, conforme a lo previsto por el articulo 32 del Reglamento, 
existe un plazo especifico para el ejercicio del derecho que se otorga 
para solicitar la investigación, pues Bsta deberá ser presentada dentro 
de los tres dias siguientes contados a partir de aquel en que concluyan 
las campanas electorales. 

Ahora bien, el articulo 20 fracción V del Reglamento preve entre otros 
requisitos que junto con la solicitud deben ser ofrecidas y en su caso 
aportadas pruebas que hagan presumir la existencia de un rebase a los 
topes de gastos de campaña, en los que se sefíale el modo, tiempo y 
lugar, e inclusive los indicios con los que se cuente y en su caso la 
identidad de las personas que intervinieron. 

Asi, atento a lo previsto en el articulo 36 del Reglamento, una vez 
admitida la solicitud, el Partido Político que haya registrado al 
investigado, deberá proporcionar un reporte de carnpafla de ingresos y 
gastos realizados durante la campana, cubriendo los rubros 
establecidos en el Titulo Segundo, Capitulo II del Reglamento. 

En terminos de lo dispuesto en el artlculo 36 párrafo segundo del 
Reglamento, concluida la revisión del reporte de campafia de ingresos y 
gastos de campatia, la Unidad de Fiscalización elaborará un informe 
preliminar de los resultados que hasta ese momento se hayan obtenido 
del análisis del citado reporte. 

Atento a lo anterior, conforme a lo contenido en el artlculo 38 del 
Reglamento, se ordenara el emplazamiento al investigado, con el 
escrito de solicitud, las pruebas aportadas por el solicitante y el informe 
preliminar emitido por la Unidad de Fiscalización, con la finalidad de que 
el investigado realice las manifestaciones y aporte los elementos de 
prueba que estime pertinentes. 

En este orden de ideas, en atención a lo precisado en los artículos 41 y 
42 del Reglamento, se procederá a admitir y desahogar pruebas y será 
celebrada una audiencia para que tenga verificativo su desahogo, 
solamente en los casos cuya naturaleza lo requiera, siempre que no se 
constituya en un obstáculo para resolver el asunto en tiempo. 

~ i c h o  lo anterior, de conformidad con lo previsto en el articulo 43 del 
Reglamento, una vez desahogadas las pruebas, la Unidad de 
Fiscalización elaborará un informe final de resultados y el Dictamen 
correspondiente. 

Por otro lado, el articulo 37 del Reglamento, contempla que para el 
ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Fiscalización de manera 
enunciativa y no limitativa puede realizar diversas acciones, entre las 
que se encuentran: 



S Allegarse de pruebas y demás elementos de convicción que 
considere necesarios, los cuales serán integrados al expediente 
respectivo y valorados para la emisión del dictamen; 

S Requerir la información y documentación que este en poder de 
autoridades en el Distrito Federal, personas físicas, morales, 
asociaciones pollticas; 

S Solicitar a la Comisión de Fiscalización se realicen las diligencias 
necesarias para superar las limitaciones en materia de secreto 
bancario, fiduciario y fiscal; 

S Solicitar a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto 
Electoral que lleven a cabo las actuaciones necesarias para la 
investigaci611, y 

S Solicitar a las autoridades federales, locales, estatales o 
municipales, los informes, certificaciones o el apoyo necesario 
para la realización de indagatorias que coadyuven a verificar la 
certeza de los hechos materia del procedimiento de 
investigación. 

Como puede apreciarse, el legislador ordinario previó un esquema 
adicional de fiscalización, de desarrollo sumario, que se podría calificar 
de índole preventivo o especial, sellalado 'de manera primigenia en el 
articulo 271 del Código y normado en el Reglamento citado, cuyo único 
objeto es analizar si un candidato participante en una elección incurrió 
en un rebase al tope de gastos de campaña fijado por el Consejo 
General de este Instituto Electoral; es decir, este procedimiento se 
avoca única y exclusivamente a la investigaci6n del gasto del ente 
denunciado. 

El objeto de esa investigación es preconstituir una prueba, consistente 
en el dictamen emitido por la Unidad de Fiscalización, y aprobado por el 
Consejo General, sobre el presunto exceso en los topes de gastos de 
campaña, la cual servirá como sustento para invocar la causal de 
nulidad de la elección respectiva, conforme al artículo 88, fraccan VI de 
la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal. 1 
IV. NATURALEZA, OBJETO Y ALCANCE DE ESTE 
PROCEDIMIENTO. Toda vez que el presente asunto tiene por objeto 
dilucidar la posible violación a una prohibición del Código, consistente 
en el rebase al tope de gastos de campaña fijado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal para la elección de 
Jefe Delegacional en Iztacalco, es conveniente precisar la naturaleza, 
objeto y alcance del procedimiento en que se actúa, atendiendo a las 
disposiciones constitucionales, legales, estatutarias y reglamentarias, 
mismas que han sido precisadas en el Considerando III. 

Esencialmente, el proceso de investigación representa una hipótesis 
legal y reglamentaria de carácter excepcional, que implica el despliegue 
de una actividad indagatoria a cargo de la Unidad de Fiscalización, cuyo 
punto culminante es la emisión de un Dictamen, en que habrá de 
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declararse si, en la especie, se acredita o no un rebase al tope de 
gastos de campana fijados por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Resulta excepcional, en la medida que el procedimiento entraiia la 
revisión de rubros relativos a los gastos realizados por las asociaciones 
politicas y sus candidatos, con motivo de sus campanas electorales, sin 
necesidad de atender los plazos y procedimientos previstos para la 
fiscalización ordinaria de los informes de gastos de campana que deben 
rendir los propios institutos politicos, en términos de lo dispuesto en el 
articulo 266, fracción III del propio Código. 

El sustento es de orden constitucional, en virtud de formar parte 
integrante de la política de fiscalización y control de las finanzas de las 
asociaciones políticas, cuya finalidad es brindar transparencia en la 
obtención y utilización de los recursos económicos de que disponen 
éstas. Sobre el particular, el artlculo 41, fracción II, penúltimo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reserva a la 
legislación secundaria la regulacibn de procedimientos tendentes al 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos de las 
asociaciones políticas, así como la definición de las sanciones a 
imponer, por el incumplimiento de las disposiciones relativas. 

AsI, el procedimiento en que se actúa es acorde a esta previsión 
constitucional, en tanto que representa un mecanismo orientado al 
control y vigilancia de los recursos erogados por las asociaciones 
politicas, con motivo de las campaiias proselitistas que realizan sus 

fijados para cada elección. 

T candidatos durante los procesos electorales locales. En esencia, su 
finalidad es que, previa sustanciación de las fases conducentes, la 
autoridad electoral determine si se respetaron o no los topes de gastos 

En cierta medida, se pretende evitar que los recursos económicos se 
constituya como un elemento determinante para acceder al cargo de 
elección popular, por encima de la exposición de ideas y discusión ante 
el electorado, sobre los programas y acciones fijados por los propios 
partidos politicos postulantes, de acuerdo a lo establecido en sus 
estatutos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección hubieren registrado. De ahl la importancia que existan 
mecanismos tendentes a verificar que los participantes en un proceso 
electoral determinado, se ajustaron a los limites establecidos por la 
autoridad electoral administrativa. 

Por ende, la determinación que asuma este ente fiscalizador al 
momento de emlir el dictamen correspondiente cobra particular 
relevancia, si se tiene en consideración las consecuencias que al efecto 
prevé la normativa electoral, tanto de indole administrativa como 
procesal. 

As1 las cosas, se puede afirmar que la razón del procedimiento referido 
y contemplado en el articulo 271 del Código de la materia, radica en la 

16 
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necesidad de proveer al Tribunal Electoral Local de un primer elemento 
fundamental a efecto de que se actualice el supuesto normativo 
establecido en el artículo 88 fracción VI de la Ley Procesal Local, 
respecto de la nulidad de una elección, en el entendido de que dicho 
dictamen puede ser impugnado, en su caso, por quien le depare 
perjuicio. 

Por otra parte y de conformidad con el artículo 271 del Código se puede 
considerar que la naturaleza jurídica del procedimiento de investigación 
por el presunto rebase a tope de gastos de campana es un 
procedimiento específico, extr&rdinari< de revisión de gastos de 
cam~aiia. de sustanciación ex~edita. v diferente al procedimiento 
ordinario ' de fiscalización, teniendo. en consecuencia reglas 
determinadas y particulares, tal y como se desprende de lo siguiente: 

De una interpretación sistemática y gramatical, acorde con lo 
establecido en el párrafo segundo de los artículos 1, 3 y 271 del Código 
se obtiene que si bien la indagatoria forma parte del procedimiento de 
fiscalización, guarda características diferentes al resto de los 
procedimientos de esta índole, al tener una finalidad diversa y por ende 
una naturaleza iurídica diferente. 

El sistema de fiscalización ordinaria se encuentra conformado por 
diversas disposiciones y reglas especlficas, así como informes de 
distinta índole y se enfoca en analizar la totalidad de los ingresos y 
egresos de los institutos políticos en el ejercicio fiscal, así como de los 
partidos políticos y coaliciones que hubieran participado en proceso 

I 
1 

comicial local. 

Así y en atención al objeto que se persigue con este sistema de 
fiscalización, es necesario que se lleven a cabo todos los actos 
inherentes a la investigación de la totalidad de los gastos erogados por 
los actores políticos, no existiendo restriccibn alguna en cuando a la 
acciones que la Unidad de Fiscalización desplegar para 
allegarse a los elementos que le permitan estar en posibilidad de 
determinar la totalidad de los ingresos y egresos, así como el origen de 
dichos recursos. 

Por ello en este tipo de procedimientos la autoridad fiscalizadora cuenta 
con las más amplias facultades para allegarse de los elementos y 
resolver lo conducente, no sólo por ser una cuestión de orden público, 
si no porque el objeto de la investigación es la totalidad de los ingresos 
y egresos de los partidos políticos. 

En el caso del Distrito Federal el legislador ordinario estableció un 
esquema diferente a la fiscalización ordinaria, de desarrollo breve y 
sumario que podria calificarse de índole preventivo o especial, 
establecido en el artículo 271 de C6digo y cuyo r6gimen procedimental 
se desarrolló en el Reglamento de la materia, acorde a las atribuciones 
que para tal efecto le fueron concedidas al Consejo General por el 
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legislador, en términos de lo establecido en el artículo 35 fracción I 
inciso c) de dicho ordenamiento. 

El objeto de dicho procedimiento de investigación es preconstituir una 
prueba consistente en un dictamen y correspondiente resolución 
emitidos por la Unidad de Fiscalización y el Consejo General 
respectivamente, por el presunto rebase al tope de gastos de campana 
y que s e ~ i r h  como sustento para invocar la causal de nulidad de la 
elección, conforme al artículo 88 fracción VI de la Ley Procesal. 

Cabe destacar que como se ha mencionado con anterioridad, la 
naturaleza jurídica del procedimiento de investigacibn es diversa al 
procedimiento de informes anuales, de los informe de los procesos de 
selección interna de candidatos y de los informes de campaña, por lo 
que cuenta con reglas especificas y propias para la sustanciación 
procedimental, a saber las siguientes: 

1. Solo puede iniciarse a petición de parte es decir para 
que la autoridad revisora pueda avocarse a su desahogo, 
previo cumplimiento de los requisitos de procedencia, se 
requiere necesariamente que con antelación exista la 
solicitud de parte legitimada, existiendo para ello un interks 
jurídico específico, concreto y limitado, toda vez que en 
términos del artículo 19 del Reglamento de la materia se 
encuentran facultados para promover los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos registrados ante el Instituto 
Electoral Local; lo cual evidencia una nota distintiva respecto 
de los procedimientos ordinarios de fiscalización (informe 
anual, de precampafia y campaña), en los cuales los 
institutos políticos se encuentran obligados de forma 
expresa, y sin que medie solicitud alguna de parte 
interesada, a presentar los informes en un plazo 
determinado, por ende la autoridad administrativa electoral 
carece de facultad para iniciar ex-oficio este tipo de 
investigación, pues se trata de un derecho que la propia 
normativa reglamentaria establece en favor de los sujetos ya 
mencionados. 

2. De conformidad con el artículo 32 del Reglamento, el 
plazo para la presentación de la solicitud inicial es el 
comprendido dentro de los tres dlas siguientes a partir de 
que concluya la campana electoral, destacando que en caso 
de que los sujetos legitimados no hagan valer su derecho en 
dicho plazo, el mismo habrá precluido, por lo que el sujeto 
legitimado en que los gastos de campaña de una 
candidatura sean impugnados tiene la carga procesal de 
presentar las solicitudes en un plazo específico, es decir 
estamos en un plazo perentorio en tanto que la 
consecuencia de la presentacibn extemporánea conlleva 
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implícita una causa de improcedencia o en su caso de 
sobreseimiento. 

3. En lo referente a las cargas probatorias, existe 
obligación del solicitante de acompailar los elementos 
probatorios que al menos de forma indiciaria acrediten o 
presuman la existencia de los hechos denunciados, tal y 
como se desprende del articulo 20 fracción V en relación al 
artículo 27 párrafo segundo de dicho Reglamento. 

4. Las cargas probatorias impuestas a las partes no 
son renunciables o convalidables por la autoridad 
investigadora en cuanto a que acorde a lo establecido en el 
artículo 27 del Reglamento serhn objeto de prueba y por 
ende de la investigaci6n lo hechos manifestados por el 
solicitante, y en su caso cuando Bstos no sean 
controvertidos, por lo tanto las facultades en la materia de 
esta Unidad de Fiscalización se encuentran acotadas 
precisamente a los hechos denunciados; no obstante lo 
anterior no pasa desapercibido que el articulo 271 phrrafo 
segundo del Código establece que la autoridad investigadora 
podrá allegarse de elementos y realizar todas aquellas 
diligencias que estime necesarias y conducentes para emitir 
un dictamen al respecto. 

Lo anterior encontrando su limite en el hecho que la autoridad 
necesariamente y en observancia al principio de congruencia e 
idoneidad del procedimiento realizará la investigación siempre que se 
estime necesario para el conocimiento de la verdad de los hechos; por 
ende a diferencia de los restantes procedimientos de fiscalización, el de 
investigación de rebase al tope de gastos de campaña debe 
circunscribirse exclusivamente a los hechos planteados en la solicitud 
inicial, y que del dicho del solicitante y los indicios aportados permitan 
inferir en grado indiciario que existió un exceso de gastos en relación a 
los topes de gastos de campaña. 

Así, toda vez que bien es cierto en la etapa inicial el procedimiento de 
investigación se rige por el principio dispositivo, toda vez que la carga 
de la prueba eficaz para acreditar al menos indiciariamente una 
presunción por los hechos que se denuncian es a cargo de las partes 
solicitantes, es en la etapa de instrucci6n (en caso de ser admitida la 
investigación) en la que el procedimiento se inclina hacia el principio 
inquisitivo derivado de la atribución de la autoridad investigadora para 
realizar diligencia y conocer la verdad de los hechos denunciados en la 
solicitud, toda vez que el sistema probatorio es de tipo mixto dispositivo 
e inquisitivo y tendente a este último pero acotado a los hechos 
planteados en la solicitud o denuncia presentada por los sujetos 
legitimados. 
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Lo anterior, es el signo distintivo entre los procedimientos inquisitivo y 
dispositivo mismo que no es referente a la facultad indiscriminada de la 
autoridad encargada del procedimiento y de allegarse de medios de 
pruebas aún y cuando no guarden relación con los hechos 
controvertidos, siendo la diferencia entre dichos principios únicamente 
la carga del impulso procesal para llegar al conocimiento, lo más certero 
posible. de los hechos denunciados: no obstante que el legislador 
ordinario estableció en el articulo 271'del Código y el consejo   en eral 
reglamentó que la autoridad encargada de la investigacibn pueda 
realizar las diligencias que estime pertinentes para conocer la verdad de 
los hechos, dichas facultades no deben entenderse ilimitadas o sin 
restricción alguna. 

Asi, y toda vez que el objeto de este procedimiento es investigar los 
planteamientos o circunstancias expuestos en la solicitud, las pruebas 
aportadas por las partes y, en su caso, las diligencias que realice la 
autoridad investigadora serán tendentes a demostrar los hechos 
investigados, lo que implica una controversia entre el que afirma y el 
que niega en una relación procesal, lo anterior toda vez que no se está 
en presencia de un procedimiento ordinario de fiscalización, si no en un 
procedimiento a instancia de parte cuyo objeto especlfico es la 
investigación de los hechos expuestos y precisados en el escrito de 
solicitud inicial, aunado a la caracterlstica de inmediatez que reviste el 
procedimiento. 

Lo anterior, toda vez que el objeto de este procedimiento es investigar 
los planteamientos o circunstancias expuestos en la solicitud, por ende 
las pruebas aportadas por las partes y las diligencias que, en su caso, 
realice la autoridad investigadora serán tendentes a demostrar los 
hechos afirmados. 

Por las razones vertidas con anterioridad, válidamente se puede 
determinar que el procedimiento de investigación que nos ocupa, fue 
concebido para que opere como un requisito previo a la causa de 
nulidad de una elección, es decir que al pretenderse la nulidad por un 
rebase al tope de gastos de campana debe existir un dictamen emitido 
por la autoridad correspondiente, en este caso la Unidad de 
Fiscalización, logrando los sujetos legitimados hacer valer dicha 
pretensión ante el Tribunal Electoral Local. 

En ese sentido, al vincular la investigación como elemento de prueba 
para la acreditación de la causal de nulidad, impllcitamente se rige por 
las reglas establecidas para tal efecto, especificamente por la 
establecida en el articulo 25 de la Ley Procesal para el Distrito Federal, 
relativa a que el que afirma está obligado a probar, lo cual se refleja 
precisamente en la acotación del procedimiento de investigación a los 
hechos invocados en tiempo y forma, lo cual se relaciona 
estrechamente con las reglas particulares establecidas en los artículos 
1, 4, 5, 19 y 20 fracciones IV, V y 27 del Reglamento de la materia, 
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atinentes a la carga probatoria de las partes y la exigencia de cumplir 
con los plazos y etapas previstas para la investigación. 

Así, se podria determinar que las reglas del procedimiento que permean 
en torno a la investigación prevista en el articulo 271 del Código y en el 
Reglamento de la materia, se asemejan a un sistema de litis cerrada en 
tanto que las partes deben aportar todos los medios de prueba a su 
alcance en sus escritos respectivos (solicitud de investigación y 
contestación al emplazamiento), lo cual permite a las partes conocer 
con certeza cuáles son los actos que se imputan y los medios de 
convicción con que se pretende acreditar dichos actos (principio de 
contradicción). 

Particular importancia reviste el Último de los aspectos precisados, pues 
no se debe perder de vista que el emplazamiento es el acto por el cual 
se establece la relación juridica procesal y de él depende que se fijen 
los extremos de la controversia y se sujete al emplazado, en este caso, 
al partido, al objeto de la investigaci6n ante la autoridad competente, 
que son los hechos expresados y afirmados por la contraparte, en el 
caso, el denunciante o solicitante del inicio de investigación de diversas 
conductas. 

Además, se tiene presente la característica de inmediatez que reviste el 
procedimiento, el cual se encuentra conformado con etapas breves y 
concretas, de tal forma que en un corto plazo se tenga un 
pronunciamiento de la autoridad administrativa en torno al presunto 
rebase del tope de gastos de campaña, dada la finalidad del mismo, 
como medio probatorio para sustentar una posible nulidad de la 
elección correspondiente. 1 

! 

Por ende, en el tema del alcance las facultades de investigación se 
debe asegurar una correspondencia entre las determinaciones que . , 

puede adoptar la autoridad administrativa electoral en la investigación 
de los hechos denunciados, y los bienes jurídicos o derechos 1 1  
fundamentales que, con motivo de ellas, pudieran resultar restringidos o i 
afectados; dichos criterios atañen a la idoneidad, la necesidad y la l 

proporcionalidad de las medidas encaminadas a la obtención de 
elementos de prueba. l 

l 
Entender lo contrario, esto es, permitir que en el transcurso del 
procedimiento la autoridad encargada de la investigación incorpore 
elementos que no fueron del conocimiento de la parte investigada al 
momento del emplazamiento, con independencia de ser aportados por 
la misma autoridad o alguna de las partes, implicarla atentar contra el 
principio de contradicc&~, pues de acuerdo a la estructura del 
procedimiento, concomitantemente a la contestación de la investigación 
planteada el partido o coalición sujeto a la investigaci6n-debe 
acompañar los argumentos y medios de convicción que estime 
necesarios para desvirtuar los actos imputados o acreditar que el gasto 
derivado de ellos se apegó al tope establecido. 

21 
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De ahí que el actuar de esta Unidad Técnica no se circunscribe al 
análisis y valoración de los argumentos y elementos de prueba 
provistos por el solicitante en su escrito inicial, sino que validamente 
puede ordenar la realización de diligencias para mejor proveer y 
allegarse de elementos que estime necesarios para dar legal cauce a la 
solicitud de investigacibn y, en consecuencia, esclarecer la situación 
jurídica que se le plantea, pero relacionada a los hechos de la 
investigación. 

Ello es así, ya que este tipo de investigación involucra, esencialmente, 
dos principios rectores de la materia electoral, el de legalidad y equidad. 

En efecto, como en cualquier modelo de competencia, en los comicios 
existen reglas que deben observar sus destinatarios, por decir algo, de 
índole económico. Por ejemplo, la realización de diligencias que se 
ordenen se supedita a los hechos e indicios que se desprenden (por 
leves que sean) de los elementos de prueba aportados por el 
peticionario de la investigación. Es claro que si los indicios aportados 
por el quejoso se desvanecen, desvirtUan o destruyen en el curso de la 
indagatoria y no se generan nuevos elementos relacionados con la 
materia de la investigación, no hay justificación para que la autoridad 
administrativa instrumente nuevas medidas tendentes a generar 
principios de prueba en relación con esos u otros hechos, pues la base 
de su actuación radica precisamente en la existencia de indicios 
derivados de los elementos probatorios inicialmente aportados. 

Así, el desarrollo de la investigación debe privilegiar diligencias en que 
no sea necesario afectar a terceros, ni siquiera en grado de molestia, o 
si es indispensable, con la mínima molestia posible; así, si el acopio de 
datos o elementos puede recabarse legalmente de las autoridades, no 
debe solicitarse prima facie a los gobernados, si sólo es indispensable 
una información preliminar de parte de una persona, debe pedírsele por 
escrito y no citarla a comparecer, etcétera. 

En efecto, los derechos fundamentales del individuo que se encuentran 
consagrados en los artlculos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, garantizan la libertad, dignidad y 
privacidad, al imponer a toda autoridad la obligación de respetarlos, así 
como la exigencia de fundar y motivar debidamente las determinaciones 
en que se requiera causar una molestia en ellas a los gobernados, pues 
la restricción eventual y permitida del ejercicio de los derechos 
constitucionalmente reconocidos, es un acto grave, que necesita 
encontrar una especial causalización, mediante la expresión del hecho 
o conjunto de hechos que justifican la restricción, y que han de 
explicitarse con el fin de que los ciudadanos conozcan las razones o 
intereses por los cuales se les molesta en su derecho en esas 
circunstancias. 
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Lo anterior, toda vez que si bien es cierto el procedimiento de 
investigacibn durante la etapa de sustanciaci6n tiene la característica 
de dotar de amplias facultades al 6rgano investigador respecto de los 
hechos denunciados, no se puede llegar al extremo de que en dicha 
sustanciaci6n y al no existir causa eficiente se aparte de la idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad, en la medida y tbrminos que permita no 
afectar a terceros, ni siquiera en grado de molestia, o si es 
indispensable, con la mínima molestia. Al respecto resulta aplicable la 
tesis de jurisprudencia número 6312002 cuyo rubro texto y precedentes 
son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. DEBEN PRIVILEGIARSE LAS DILIGENCIAS 
QUE NO AFECTEN A LOS GOBERNADOS.- Las amplias 
facultades del secretario t6cnico de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas para investigar y allegarse 
oficiosamente elementos de prueba en los procedimientos 
administrativos sancionadores de su competencia, se 
encuentran limdades por los derechos fundamentales del 
individuo consagrados en los artículos 14 y 16 da la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantizan la libertad, dignidad y privacidad del individuo en 
su persona, derechos y posesiones; derechos que deben 
ser respetados por toda autoridad a las que, por mandato 
constitucional, se les exige fundar y motivar las 
determinaciones en las que se requiera causar una molestia 
a los gobernados, pues la restricción eventual permitida de 
los derechos reconocidos constitucionalmente debe ser la 
excepción, y por esta razón resulta necesario expresar los 
hechos que justifipuen su restricción. De esta forma, se 
deben privilegiar y agotar las diligencias en las cuales no 
sea necesario afectar a los gobernados, sino acudir 
primeramente a los datos que legalmente pudieran 
recabarse de las autoridades, o si es indispensable 
afectarlos, que sea con la mínima molestia posible. 
Tercera Época 
Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de le 
Revolucidn Democratica. 7 de mayo de 2002. Unanimidad 
de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la 
Revolución Democrdtica. 11 de junio de 2002. Unanimidad 
de votos. 
La Sala Superior en sesión celebrada al cuatro de 
noviembre de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declard formalmente 
obligatoria. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Podar Judicial de la Federación, Suplemento 6, Ailo 
2003, paginas 52 y 53." 
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Lo anterior, ponen de relieve el principio de prohibición de excesos o 
abusos en el ejercicio de facultades discrecionales, como en el caso de 
la función investigadora, por la que se ordenan determinadas diligencias 
para recabar pruebas, por ende en el curso del procedimiento, esta 
Unidad Tbcnica debe ser particularmente cuidadosa de ordenar la 
práctica de aquellas diligencias que se estimaron conducentes para 
esclarecer los' hechos motivo d i  la investigación, atendiendo a los 
principios de idoneidad, necesidad v oportunidad, es decir, solamente 
se adopten medidas tendentes a cÓnseguir un fin determinado y con 
ciertas probabilidades de ser eficaces en el caso concreto. 

En ese sentido, tomando en cuenta que en la regulación de este 
procedimiento no se preve la procedencia de una ampliación o 
modificación a la materia de investigación y, ante la urgencia de 
determinar lo relativo a los hechos planteados por el solicitante, la 
investigación debe ser cerrada a la materia fijada inicialmente. 

Entender lo contrario, esto es, permitir que en el transcurso del 
procedimiento .la autoridad encargada de la investigación incorpore 
elementos que no fueron del conocimiento de la parte investigada al 
momento del emplazamiento, con independencia de ser aportados por 
la misma autoridad o alguna de las partes, implicaría atentar contra el 
principio de contradicción, pues de acuerdo a la estructura del 
procedimiento, concomitantemente a la contestación de la investigación 
planteada el partido o coalición sujeto a la investigación debe 
acompaiiar los argumentos y medios de convicción que estime 
necesarios para desvirtuar los actos imputados o acreditar que el gasto 
derivado de ellos se apegó al tope establecido. 

En ese sentido, tomando en cuenta que en la regulación de este 
procedimiento no se preve la procedencia de una ampliación o 
modificación a la materia de investigación y, ante la urgencia de 
determinar lo relativo a los hechos planteados por el solicitante, la 
investigación debe ser cerrada a la materia fijada inicialmente. 

En conclusión, queda claro que la autoridad investigadora cuenta con 
amplias facultades para investigar y demostrar los hechos que fueron 
materia de la solicitud, pero únicamente en relación a los actos o 
actividades especificas que fueron manifestadas por los partidos 
solicitantes, en su escrito que dio inicio al procedimiento especial de 
investigación; sin que cuente con facultad o atribucibn para que de 
oficio se integren nuevos hechos a investigar y que ella misma lo 
demande. 

V. MATERIA DE LA SOLICITUD DE INVESTIGACI~N. Del análisis al 
escrito de solicitud de investigación que dieron inicio al procedimiento 
que por esta vla se resuelve, así como de lo manifestado por la 
presunta responsable al desahogar los emplazamientos que le fueron 
formulados, y de las demas constancias que integran el expediente en 
que se actúa, se desprende que: 
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El ciudadano Emilio Serrano Jiménez, en su calidad de candidato 
común a Jefe Delegacional en lztacalco por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, argumenta que su escrito de 
solicitud de investigación tiene por objeto denunciar la existencia y 
permanencia de elementos materiales que bajo los distintos rubros 
previstos por la normativa electoral formaron parte de los gastos de 
campaña 'a  cargo de la ciudadana ~lizabeth Mateos ~ernández 
candidata común a Jefe Delegacional en lztacalco por los partidos de la 
Revolución Democrhtica, del Trabajo y ~ovimiento'~iudadano, y que la 
existencia de esos elementos lo pretende acreditar mediante las 
pwebas ofrecidas, que según su dicho, dan cuenta de las 
características de los elementos materiales que fueron utilizados y10 
desplegados, de la fecha en que ello ocurrió, así como del lugar en el 
que se encontraron. 

En ese sentido, aduce que las pruebas que ofrece hacen presumir la 
existencia de un rebase al tope de gastos autorizado y que los 
elementos de gasto son suficientes para suponer el rebase. 

Bajo esta lógica, la pretensión del solicitante estriba en que se realice la 
investigación, pues a su juicio la candidata Elizabeth Mateos 
Hernhndez, excedió el tope de gastos permitido para la candidatura a 
Jefe Delegacional en Iztacalco. 

Por su parte, la candidata Elizabeth Mateos Hernández, neg6 la 
realización de actos contrarios a la normativa electoral, en especial por 
cuanto hace al Acuerdo identificado con la clave ACU-21-12, aprobado 
por el Consejo General de este Instituto Electoral, el diez de febrero del 
año en curso. 

Asimismo, adujo que todos y cada uno de los elementos con los que el 
solicitante pretende acreditar el supuesto rebase de aastos en el tope 
de campaia, se encuentran debidamente identificado; y registrados en 
los informes de aastos rendidos ante esta Unidad de Fiscalizacibn por 
los partidos polit60s que lo postularon. 

En ese contexto, la solicitud de investigación formulada a esta Unidad 
de Fiscalización se constrifíe a dictaminar si, como lo argumenta el 
ciudadano Emilio Serrano Jiménez, candidato común a Jefe 
Delegacional en lztacalco por los partidos Revolucionario lnstitucional y 
Verde Ecologista de México, se rebas6 el tope de gastos de campafia 
fijado para la elección de Jefe Delegacional en Iztacalco, con motivo de 
la campaAa electoral efectuada por la ciudadana Elizabeth Mateos 
Hernhndez, candidata común a Jefa Delegacional en la misma 
demarcación, por los partidos de la Revolución Democrhtica, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, durante el proceso electoral ordinario 
2011-2012, para, de ser el caso, se emita la declaratoria 
correspondiente. 
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VI. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Previamente a ocuparse de las 
imputaciones en particular, es oportuno desglosar las probanzas 
ofrecidas por las partes, a fin de establecer su naturaleza, valor y 
alcance probatorios. 

Para llevar a cabo este ejercicio se dará cuenta de la tasación o 
valoración legal de los elementos probatorios y se referirá lo que de 
Bstos se desprende, para finalmente valorarlos en su conjunto 
atendiendo a las reglas de la lógica, las máximas de experiencia y la 
sana critica, de acuerdo con los artículos 28 y 30 del Reglamento y los 
artlculos 25, 26, 27, 29, 30 y 31 de la Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal. 

Cabe destacar que en apego al principio de adquisición procesal, esta 
autoridad electoral para resolver el fondo de la presente investigaci6n, 
valorara todos los elementos probatorios que obran en el expediente 
sin importar quien fue su aportante o, en su caso, de aquellas 
actuaciones, que en ejercicio de su facultad investigadora, ha integrado 
a los autos la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización. Sirve de 
sustento del anterior criterio, lo sostenido en la tesis jurisprudencia1 
19/2008, emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que a la letra reza: 

ADQUISIC16N PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.-Los 
artlculos 14, 15 y 16 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral establecen la forma en 
que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y 
valoración de las probanzas aportadas en los medios de 
impugnación, esto es, regulan la actividad probatoria dentro del 
proceso regido entre otros, por el principio de adquisición 
procesal, el cual consiste en que los medios de convicción, al 
tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad legal, su 
fuerza convictive debe ser valorada por el juzgador conforme a 
esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes 
en el juicio y no sólo del oferente, puesto que el proceso se 
concibe como un todo unitario e indivisible, integrado por la 
secuencia de actos que se desarrollan progresivamente con el 
objeto de resolver una controversia. Asl, los órganos 
competentes, al resolver los conflictos sometidos a su 
conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con el citado 
principio. 

Cuarta Época: 

Juicio de revisi6n constitucional electoral. SUP-JRC-017/97.- 
Actor: Partido Popular Socialista.-Autoridad responsable: 
Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado 
de Guanajuato.-27 de mayo de 1997.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.- 
Secretatios: Esperanza Guadalupe Ferlas Flores y Roberto 
Ruiz Martlnez. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
356/2007.-Actora: Coalición "Movimiento Ciudadano'l- 
Autoridad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Veracruz.-19 de diciembre de 2007.- 
Unanimidad de seis votos.-Ponente: María del Cermen Alanis 
Figueroa.-Secretarios: Enrique Figueroa Aviia y Paula ChAvez 
Mata. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC488/2008.-Actora: Juana Cusi 
Solana.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito 
Federe1.-14 de agosto de 2008.-Unanimidad de votos.- 
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomaf.-Secretario: Mauricio 
Ivdn del Toro Huerfa. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de 
noviembre de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de cinco 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Ano 2, Número 3, 
2009, páginas 11 y 12. 

Para tal efecto, en un primer apartado se dará cuenta de las pruebas 
aportadas por el promovente, as1 como las aportadas por la presunta 
responsable, y qué es lo que de éstas se desprende. Posteriormente, 
se dará cuenta de las pruebas recabadas por'la autoridad electoral y 
qué se concluye de las mismas. 

1. Pruebas aportadas por el  solicitante y la investigada. 

1.1 Tocante al ciudadano Emilio Serrano JimBnez, solicitante de la 
investigación, fueron ofrecidos, y desechados mediante proveido del 
Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de uno de 
agosto de dos mil doce, los siguientes medios de prueba: 

A) La TBcnica, consistente en 775, setecientos setenta y cinco videos 
que se encuentran en una memoria USB de 32 GB; 

a.1 Memoria USB que según el dicho del solicitante contiene cuatro 
videos con fotografias anexas, relativo a eventos de mujeres, en la Sala 
de Armas de la Ciudad Deportiva; 

a.2 Un disco compacto "memorexTM CD-R, 52 700 MB 80 min", 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral junto con la 
solicitud de investigaci6n que nos ocupa. 

6) La Inspección Ocular, consistente en el recorrido que se s i ~ a  
realizar la Dirección Distrital XV del Instituto Electoral del Distrito 
Federal en la demarcación territorial de lztacalco para verificar el 
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despliegue de la propaganda de la candidata Elizabeth Mateos 
Hernández candidata común a Jefe Delegacional en lztacalco por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano; 

C )  La Documental Píiblica, consistente en el informe que rinda la 
Dirección Distrital XV en relacidn a la inspección ocular antes referida; 

D) La Documental Privada, consistente en la impresión de catorce 
elementos fotográficos. 

Por lo que hace a la prueba marcada con el inciso A) se  desechó, por 
no ser ofrecida adecuadamente y se tiene por no admitida, en virtud de 
que el solicitante no señaló lo que pretende acreditar con la misma; 
además de que los videos no refieren la identificación de las personas 
que recabaron los mismos, tal como lo establece el párrafo segundo, 
inciso b) de la fracción I I I  del artículo 28 del Reglamento; así como lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artlculo 31 de la Ley Procesal 
Electoral para el Distrito Federal; s i ~ e  como criterio orientador la tesis 
de  jurisprudencia con clave 612005, que a la letra reza: 

PRUEBAS Tl%NICAS. PERTENECEN AL GgNERO 
DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES 
TIENEN REGuLACIÓN ESPEC/FICA.- La teorie general del 
proceso contemporhnea coincide en conceder al concepto 
documentos una amplia extensión, en la cual no sólo quedan 
comprendidos los instrumentos escritos o literales, sino todas 
las demhs cosas que han estado en contacto con la acción 
humana y contienen una representación objetiva, susceptible 
de ser percibida por los sentidos, que pueda ser útil, en 
cualquier forma y grado, para adquirir el conocimiento de 
hechos preferitos, dentro de cuyos elementos definitorios 
quedan incluidos, las filmaciones, fotografías, discos, cintas 
magnéticas, videos, planos, disquetes, entre otros. No 
obstante, en consideración a que el desanollo tecnológico y 
científico produce y peifecciona, constantemente, m6s y 
nuevos instrumentos con particularidades específicas, no sólo 
para su creación sino para la captacibn y comprensión de su 
contenido, mismos que en ocasiones requieren de códigos 
especiales, de personal calificado o del uso de aparatos 
complejos, en ciertos ordenamientos con tendencia 
vanguardista se han separado del concepto general 
documentos todos los de este gbnero, para regularlos bajo 
una denominación diferente, como llega a ser la de pruebas 
técnicas, con el fin de determinar con mayor precisidn las 
circunstancias particulares que se requieren, desde su 
ofrecimiento, Nnposición de cargas procesales, admisión, 
recepción y valoración. En el caso de estas legislaciones, los 
preceptos rectores de la prueba documental no son aplicebles 
para los objetos obtenidos o construidos por los avances de la 
ciencia y la tecnologla, al existir para éstos normas 
especificas; pero en las leyes que no contengan la distinci6n 
en comento, tales elementos materiales siguen regidos por 
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los principios y reglas dadas para la prueba documental, 
porque el hecho de que en algunas leyes conternporhneas, al 
relacionar y regular los distintos medios de prueba, citen por 
separado a los documentos, por una parte, y a otros 
elementos que gramatical y juridicamente están incluidos en 
ese concepto genérico, con cualquiera otra denominación, 
s61o obedece al afán de conseguir mayor precisión con el 
empleo de vocablos específicos, asi como a proporcionar, en 
la medida de lo posible, reglas mhs idóneas para el 
ofrecimiento, desahogo y valoración de los medios 
probatorios, en la medida de sus propias peculiaridades, sin 
que tal distinción se proponga eliminar a algunos de ellos, 
salvo que en la norma positiva se haga la exclusión de modo 
expreso e indudable. 

Tercera Época 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041199. 
Coalici6n de los Partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores. 30 de 
mano de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
050/2003. Partido Acción Nacional. 30 de abril de 2003. 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
152/2004. Coalición Alianza por Zacatecas. 12 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marro de 
dos mil cinco, aprob6 por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

En relación a la prueba marcada como a.1; se hace referencia que la 
misma nunca fue exhibida ante esta autoridad, tal y como consta en el 
acuse de recibo por parte de la Oficialia de Partes de este Instituto 
Electoral; sino únicamente el solicitante hace referencia a foja ocho de 
su escrito de solicitud; 

En cuanto a la prueba referida en el apartado a.2 el cual en ninguno de 
los apartados del escrito del solicitante se relaciona, sin embargo y con 
la finalidad de no dejar en estado de indefensibn al solicitante, se 
procedió por parte de esta Unidad Técnica a revisar el contenido del 
mismo, no encontrando archivo alguno; 

Por lo que hace a la prueba marcada con el inciso B) se desech6, por 
no ser preparada adecuadamente, en virtud de que el solicitante 
relaciona dicha prueba con el hecho nomero II, el cual no es un hecho 
controvertido ni sujeto a prueba de conformidad a lo establecido en el 
parrafo segundo del artículo 27 del Reglamento, así como lo 
establecido en el articulo 26 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
Federal; y en cuanto al ofrecimiento de dicha prueba relacionada con el 
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hecho IV, la misma resulta inconducente, toda vez que no guarda 
relación con la litis, ya que hace referencia a un periodo distinto al 
establecido en la fracción II del articulo 312 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 

En relación a la prueba marcada con el inciso C) se desechó, por no 
ser preparada adecuadamente, la misma en razón de que el solicitante 
relaciona dicha prueba con el hecho número II, el cual no es un hecho 
controvertido ni sujeto a prueba de conformidad a lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 27 del Reglamento del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para el Trámite, Sustanciación y Dictamen de los 
Procedimientos Administrativos de Investigación relativos al Rebase a 
los Topes de Gastos de Precampafia y Campaña, así como lo 
establecido en el articulo 26 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
Federal; y en cuanto al ofrecimiento de dicha pnieba relacionada con el 
hecho IV, la misma resulta inconducente, toda vez que no guarda 
relación con la litis, ya que hace referencia a un período distinto al 
establecido en la fracción II del articulo 312 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 

Z 

Por lo que hace a la prueba marcada con el inciso D) se desechó, por 
no ser preparada adecuadamente, toda vez que el solicitante no las 
relacionó en su escrito, ni se concretó a setialar lo que pretende 
acreditar; además de que no identifica a las personas que recabaron las 
fotografías exhibidas, tal como lo establece el párrafo segundo, inciso b) 
de la fracci6n III del articulo 28 del Reglamento del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para el Tramite, Sustanciación y Dictamen de los 
Procedimientos Administrativos de Investigación relativos al Rebase a 
los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña. 

1.2 Por su parte, el investigado, ofreció, diversos elementos de prueba, 
mismos que fueron admitidos mediante proveldo de uno de agosto de 
dos mil doce, a fin de sustentar sus aseveraciones, a saber: 

A) La presuncional legal y humana I 
B) La instrumental de actuaciones I 
Ambos elementos de prueba fueron admitidas toda vez que fueron 
ofrecidas conforme a derecho y las mismas son los medios de 
convicción que se obtienen al analizar el conjunto de las constancias 
que obran en el expediente. 

2. Pruebas recabadas por la autoridad electoral. I 
Es preciso mencionar que derivada de la naturaleza inquisitiva del 
procedimiento, la autoridad electoral a partir de los indicios y de los 
hechos aportados por el promovente, realizó diversas diligencias de 
investigación a fin de allegarse de aquellos elementos de convicción 
que le permitieran establecer la veracidad o falsedad de lo enunciado 
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en las solicitudes de investigación; y por ende, estar en aptitud de 
determinar si existió o no un rebase al tope de gastos de campana, 
mismas que se describen a continuación: 

A. La documental pública, constituida por el informe final de 
resultados, establecido en los artículos 43 y 58 del Reglamento, 
mismo que tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28, fracción I inciso a) y 30 del 
Reglamento, debe otorgárseles valor probatorio pleno, de lo que 
en ellas se consigna, ya que, por si misma genera plena 
convicci6n de su contenido al haber sido realizadas por la 
Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización en ejercicio de 
sus atribuciones, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos que refieran. 

B. La documentales privadas, constituida por los escritos de 
respuesta recibidos por los proveedores, los cuales serhn 
considerados como documentales privadas, debiendo ser 
valoradas en su alcance y valor probatorio de conformidad a lo 
previsto en los artículos 28, fracción 11, 30 párrafos primero y 
tercero del Reglamento y 30 de la Ley Procesal Electoral para 
Distrito Federal. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. De acuerdo a lo expuesto en el 1 
Considerando VI, esta autoridad procede a analizar en lo particular las 
pruebas aceptadas y las documentales que obran en el expediente, en 
torno al presunto rebase del tope de gastos de campafia que se le 
atribuye a la candidata Elizabeth Mateos Hernhndez, candidata común 
a Jefe Delegacional en lztacalco por los partidos de la Revoluci6n 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 

En esa tesitura, se iniciaran los razonamientos a partir de las diligencias 
que esta autoridad llevó a cabo en estricto cumplimiento de su facultad 
investigadora y en observancia al principio de exhaustividad que debe 
colmar toda determinación. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 271 del Cbdigo y del 
48 al 57 de Reglamento, la Unidad de Fiscalización tiene la atribución 
de investigar y allegarse de todos los elementos respecto de los rubros 
de gastos denunciados, con los alcances y limitaciones ya precisados 
en el Considerando III. 

En este contexto la Unidad de Fiscalización una vez admitida la 
solicitud de investigación requirió a los partidos PRD, PT y MC para que 
presentaran un Reporte de Campana respecto de los gastos realizados 
en la candidatura sujeta a investigación. 

Que una vez recibidos los Reportes de Campana a que se refiere el 
párrafo que antecede, la Unidad de Fiscalización procedió a revisar y 
valorar los elementos de convicción, así como la documentación 
comprobatoria que sustenta los gastos realizados, por los partidos PRD, 
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PT y MC. 

Adicionalmente, se corroboró que todas y cada una de la pruebas se 
encontraran dentro de los rubros de gastos reportados por los partidos 
políticos, así como aquellos testigos con que cuenta esta autoddad 
revisora producto de los monitoreos realizados y los recorridos de 
inspección respecto a los rubros de gastos sujetos a investigación. 

Por otra parte, y para generar certeza de las operaciones reportadas, 
mediante proveído de fecha treinta de julio de dos mil doce, se acordó 
requerir a diversos proveedores la confirmación de las operaciones 
realizadas con los partidos políticos respecto de la candidatura sujeta a 
investigación, mediante los siguientes oficios: 

Se integraron al expediente, los escritos de respuesta recibidos por los 
proveedores señalados en la tabla que antecede, los cuales serán 
considerados como documentales privadas, la cual debe ser valorada 
en su alcance y valor probatorio de conformidad a lo previsto en los 
articulas 28, fracción 11, 30 párrafos primero y tercero del Reglamento y 
30 de la Ley Procesal Electoral para Distrito Federal, mismo que sólo 
hará prueba plena cuando al adminicularse con los demás elementos 
que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida, el recto raciocinio y el informe final de resultados elaborado 
por esta Unidad de Fiscalización genere convicción sobre la veracidad 
de lo reportado. 

... . . .  
. = ~. . , ,... 

IEDFIUTEF/1148/2012 

IEDFIUTEFI114912012 

IEDF1UTEF1115012012 

IEDF1UTEF1114512012 
- 

IEDF1UTEF1114612012 

IEDFIUTEFII 14712012 

Que una vez analizada toda la información, esta autoridad cuantificó la 
totalidad de los elementos propagandísticos que tuvo a su alcance, ya 
sea con la documentación soporte proporcionada por los propios 
partidos políticos investigados y en los casos en los que no se contó 
con la referida documentación soporte (facturas), se determinó su valor 
con base en facturas de los propios partidos políticos por la adquisición 
de bienes similares. 

oFlcl0 I. . .  . , .  PROVE DOR .- ~ 

Diana Margarita Herndndez Cerna 

José Luis Reyes Reali 

Corporativo Repaxi, SA de CV. 

Edmundo Rodrlguez Vertty 

Visual Shot Displays, SA de CV. 

Dipalmex. SA de CV. 

Con base a toda la información y documentación con las que contó la 
Unidad de Fiscalización, se arribó válidamente a la siguiente 
Conclusión: 
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De las cifras consolidadas derivadas de la revisión a los reportes 
realizados a cada uno de los partidos políticos que integraron la 
candidatura común relativos a la cuantificación de todos los elementos 
con los que contó esta autoridad revisora vinculados a los rubros 
sujetos a revisi6n, se determinó que el gasto total acreditado en la 
candidatura común del Jefe Delegacional por Iztacalco, ascendió a la 
cantidad de $620,016.38 (seiscientos veinte mil dieciséis pesos 121100 
MN), que se integra como sigue: 

1 l I ELEMENTOS f 1 

De los aastos totales correspondientes al Partido de la Revolución 

PARTIDO 
POL¡TICO 

PRO 

PT 
MC 

TOTAL 

~emocr&ica y de la informaci6n recabada por las Direcciones Distritales 
de oro~aaanda determinada a favor de la ciudadana Elizabeth Mateos . . -  
Hernández, candidata comrSn a Jefe Delegacional en Iztacalco, por los 
partidos de la Revoluci6n Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano; la cual se realizó por parte de personal adscrito a los 
6rganos distritales mediante recorridos en el territorio de dicha 
demarcación, en fechas 14, 16, 18,22 y 28 de mayo de 2012; as1 como 
1, 20 y 23 de junio de 2012; se apreció diversa propaganda político 
electoral a favor de dicha candidata, consistente en: gorras amarillas y 
blancas; bolsas ecológicas, pet cilindros, calcomanías, camisas, 
playeras tipo polo, sombrillas, pulseras, playeras de cuello redondo, 
botes lecheros, kits escolares, atomizadores con calcomanlas, saleros 
con calcomanla, chalecos brigadistas, lonas, colga puentes, trípticos, 
banderines serigrafiados, flayers, micro perforados, posters, gallardetes, 
pintas de bardas y pendones, los cuales al cuantificarse arrojaron como 
resultado un importe total de $563,268.38 (quinientos sesenta y tres mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 381100 M.N). 

REPORTE DE 
CAMPANA 

$ 477.897.74 

15,150.00 
41,598.00 

S 534,645.74 

Es importante destacar que esta autoridad electoral, otorga pleno valor 
probatorio a los recorridos de inspecci6n realizados por las Direcciones 
Distritales, ya que son obtenidos por este Instituto Electoral local y que 
son instrumentados con la finalidad de verificar lo reportado en los 
informes o reportes de campana. Lo anterior se reafirma con la tesis de 
jurisprudencia 2412010, que a la letra seíiala: 

MONITOREO DE RADIO Y TELEvISI~N.  LOS TESTIGOS 
DE GRABAcI~N DEL lNSnTUT0 FEDERAL ELECTORAL 

CUANllFlCADOS DE 
RECORRIDOS 

IMPORTE 
$ 85,370.64 

0.00 
0.00 

S 85,370.84 

TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO.- De 
la interpretación sistem6tica y funcional de los artículos 359, 
párrafo 3, del Cddigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 14, pamfo 6, y 16, párrafo 3, de 
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TOTAL DE 
GASTOS 

563,268.38 
15,150.00 
41,598.00 

620,016.38 



EXPEDIENTE: IEDF-UTEFIINVCAMIO1412012 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se arriba a la conclusión de que los 
testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal 
Electoral, constituyen pruebas tbcnicas que por regla tienen 
valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el propio 
Instituto, al realizar el mondoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de 
promocionales en radio y televisión, en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 41, pdrrafo 
segundo, base 111, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 76, pBrrafo 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con 
el numeral 57 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral. 

Cuarta gpoca 
Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.-Acto,: 
Televimex, Sociedad Anónima de Capital Variable.- 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.-25 de marzo de 2009.-Unanimidad de 
seis votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomaf.- 
Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer 
Silva y Karla Marla Maclas Lovera. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.-Actora: 
Televisión Azteca, S.A. de C.V.-Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electorab-21 de abril 
de 2010.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Marla del 
Cannen Alanis Figueroa.-Secretarios: Andrbs Carlos 
Vhzquez Murillo y Enrique Figueroa Avila. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.-Aclora: 
Televisión Azteca, S.A. de C.V.-Autofidad responsable: 
Consejo General del lnstituto Federal Electorab-21 de abril 
de 2010.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.-Secretario: Fidel Quiiiones Rodríguez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de 
agosto de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Aiio 
3, Ntimero 7, 2010, pdginas 28 y 29. 

Por lo que hace a la inforrnaci6n del Partido del Trabajo, con fechas 13 y 
16 de mayo de 2012, registr6 contablemente una transferencia en 
especie del Comit6 Ejecutivo Nacional al Local por la cantidad de 
$15,150.00 (quince mil, ciento cincuenta pesos 001100 MN). por 
concepto de calendarios de bolsillo, engomados y lonas. 
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Respecto al listado correspondiente al partido Movimiento Ciudadano,. 
se desprende que con base en diversas facturas fechadas los días 27 
de abril de 2012; 8, 11,14, 18 y 21 de mayo de 2012; 4, 8,11,13, 14, 21, 
22 y 27 de junio de 2012; se aprecia la adquisición de bienes tales 
como: banderas, lonas, carteleras, gorras, playeras, volantes, pinta de 
bardas, mandiles, etiquetas, rentas de espacios publicitarios, diseño, 
rotulación, impresión y colocación de imágenes y servicios de cambio 
de arte; arrojando un importe total de gastos por la cantidad de 
$41,598.00 (cuarenta y un mil quinientos noventa y ocho pesos 001100 
M.N.) cuyo cálculo se realizó derivado del prorrateo de los gastos de los 
bienes serlalados en las facturas que se especifican en el siguiente 
anexo. l 
En este orden de ideas, es oportuno mencionar que el presente 
dictamen se formuló apegado al principio de legalidad, en su vertiente 
de debida fundamentación y motivaci6n, consiste, por un lado, en la 
obligación que tiene esta autoridad electoral para precisar en sus actos, 
los preceptos legales aplicables al caso concreto; y por el otro, invocar 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se tomaron en cuenta en su emisión, para que los motivos aducidos 
y las disposiciones legales aplicables al caso concreto sean 
congruentes con el propósito de que las partes no se vean afectadas en 
su esfera jurídica. 

Sobre el particular, cabe citar como criterio orientador la tesis de 
jurisprudencia sustentada por los Tribunales Federales del Poder 
Judicial de la Federación, publicada con el rubro "FUNDAMENTACI~N 
Y M~TIVACION". publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Octava Época, Junio de 1992, p. 49. 

En consecuencia, el principio de legalidad en los aspectos indicados, 
tiene como fin obligar a las autoridades del Estado, ya sea 
administrativas, jurisdiccionales u órganos autónomos, como es el caso 
de este Instituto Electoral, o incluso alguna de sus instancias que se 
encuentren facultadas para emitir actos de molestia como es el caso de 
la Unidad Tkcnica Especializada de Fiscalización, a emitir dictámenes 
en los términos ya precisados, con el objeto de no vulnerar en perjuicio 
del gobernado tal derecho fundamental previsto en la Constitución 
Federal. 

Por lo tanto, es de concluirse que de la comparación de los gastos 
totales realizados por los partidos pollticos: PRO, PT y MC, en la 
candidatura común a Jefe Delegacional por Iztacalco, en los rubros 
sujetos a revisión por la cantidad de $620,016.38 (seiscientos veinte mil 
dieciséis pesos 381100 MN), respecto al tope de gastos de campana 
establecido por el Consejo General, se determinó que las erogaciones 
realizadas fueron inferiores al tope establecido. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Unidad Tkcnica Especializada de 
Fiscalización 
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DICTAMINA 

PRIMERO. No se acredita que la ciudadana Elizabeth Mateos 
Hernández postulada por los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, haya rebasado el tope de gastos de 
campana fijado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, respecto de la candidatura a Jefe Delegacional en Iztacalco, de 
conformidad con las razones expresadas en el Considerando VI1 de este 
Dictamen. 

SEGUNDO. Sometase el presente Dictamen a la consideracibn y, en su 
caso, aprobación del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, lo~nterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglarne t . A 

RELA RODR~GUEZ 
ACHO DE LA UNIDAD TÉCNICA 

ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

1 l 

- .-- 

- - -  - 
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